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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.

En virtud de las facultades que por ¡a Asamblea Cons
tituyente con fecha 21 del actual me fueron conferidas, he 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ultra
mar me ha presentado D. José Cristóbal Sorní.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

E! Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco Pí y Hargail.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 21 del actual me fueron conferidas, he; 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ha
cienda me ha presentado D. Teodoro Ladico, Diputado á 
Cortes.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,, 
F r a  a r  gaJÍT

En virsud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 8.1 del actual me fueron conferidas, he 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Ma
rina me ha presentado D. Federico Anrich , Capitán de 
Navio.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pí y Margall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 21 del actual me fueron conferidas, he 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia me ha presentado D. José Fernando González, 
.Diputado á Cortes.

■ Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres. '

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y Hargall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Estado 
me ha presentado D. José Muro.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tires..

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P i y MargaBl.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he

admitido la dimisión que del cargo de Ministro de Fomen
to me ha presentado D. Eduardo Benet.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta
y tres. ■

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y Hargall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
admitido la dimisión que del cargo de Ministro de la 
Guerra me ha presentado D. Nicolás Estévanez.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y Büargall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de Estado á D. Eleuterio Maisonna
ve, Diputado á Cortes.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo,
Francisco P í y Margal a.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de Gracia y Justicia á D. Joaquín Gil 
Berges, Diputado á Cortes»

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

E! Presidente del Poder Ejecutivo,
Francisco Pí y Margall,

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de Fomento á D. Ramón Perez Costa
les, Diputado á Cortes.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,
Francisco P í y Margal!.

En uso de las facultades que por la Asamblea Consti
tuyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de Hacienda á D. José Carvajal, Dipu
tado á Cortes.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y M argall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Eulogio González Iscar.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pí y M argan.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas,

he nombrado Ministro de Marina ai Capitán de navio Don 
Federico Anrich.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y Margall.

En virtud de las facultades que por la Asamblea Cons
tituyente con fecha 81 del actual me fueron conferidas, he 
nombrado Ministro de Ultramar á D. Francisco Suñer 
Capdevila, Diputado á Cortes.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pí y M argall .

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir á 
D. Juan Domingo Ocón la dimisión que del cargo de Se
cretario general de la Presidencia del Poder Ejecutivo 
presentó con fecha 6 del actual.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo.
Francisco P í y Margall»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Huesca á D. Valero 
P ujol, que desempeña el mismo cargo en la de Huelva.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Francisco Pí y Margal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Huelva á D. Anastasio 
Ortega.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Francisco P íy  M argal! .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha dispuesto cese en el 
cargo de Capitán general interino de Madrid ei Mariscal 
de Campo D. Pedro Pampillón.

Dado en Madrid á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Francisco P í y Margall

Ei Ministro de la G u erra ,
Eulogio (¡onxaleK Iscar,

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general de Madrid al Mariscal de Campo D. Bal
tasar Hidalgo de Quintana.

Dado en Madrid á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Francisco Pi y Margall.

El Ministro de la G uerra ,

Eulogio Gomales iscar
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETOS.

En v irtud  de lo dispuesto en el decreto de fecha 29 de 
Mayo último refundiendo las Direcciones generales de 
Contribuciones y de Rentas en una que se denominará 
Dirección general de Contribuciones y Rentas; el Gobierno 
de la República , de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La nueva Dirección general de Contribu
ciones y Rentas empezará á funcionar, según en el citado 
decreto se previene, desde el dia l.°de Julio próximo, y su 
planta del personal se compondrá de

Un Director general, Jefe superior de Administración, 
con 12.500 pesetas.

Un segundo Jefe, que lo será de Administración ¿le se
gunda clase, con 8.750 pesetas.

Un tercero, idem de tercera, con 7.500 pesetas.
Un Jefe de A dm inistración de tercera clase, Tenedor 

de libros de la Sección de Loterías, con 7.500 pesetas.
Dos Jefes de Negociado de primera clase, á 6.000 pe

setas, 12.000.
Cinco idem id. de segunda, á 5.000, 25.000.
Cuatro idem id. de tercera, á 4.000, 16.000.
Cinco Oficiales de prim era clase, á 3.500, 17.500.
Ocho idem de segunda, á 3.000, 24.000.
Diez y seis idem de tercera, á 2.500, 40.000.
Diez y seis idem de cuarta, á 2.000, 32.000.
Diez y seis idem  de quinta, á 1.500, 24.000.
Veinticinco Aspirantes de primera clase, á 1.250,31.250.
Veinte idem de segunda, á 1.000, 20.000
Asignación para porteros, ordenanzas y mozos, 20.000.

Personal mecánico de Loterías.
Un Regente de im prenta, Oficial de Hacienda de pri

mera clase, 3.500.
*Un Oficial de quinta clase para la Sección de bo

las, 1.500.
Tres Aspirantes de segunda clase para idem id., á 1.000 

pesetas, 3.000.
Dos num eradores y selladores, á 1.250, 2.500.
Seis idem id., á 1.000, 6.000.
Un corredor de billetes, 1.250.
Un idem id., 1.000.
Total, 316.750 pesetas.

Art. 2.° Los gastos para material, impresiones y libros 
fie la Dirección de Contribuciones y Rentas se fijan en la 
cantidad de 20.000 pesetas.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
j  tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
g’rasieá'Aco P¿ y  margal!.

El Ministro de Hacienda,
Veodoro JLadico.

Ei Gobierno de la República ha resuelto adm itir á 
ií), José Torres Mena la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Contribuciones; declarándole 
cesante con ei haber que por clasificación le corresponda, 
;y quedando satisfecho del celo ¿ inteligencia con que lo 
na desempeñado.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Fraaiciüc© S*í y  3E&rgal£.

El Ministro de Hacienda,
José C a r v a j a l .

El Gobierno de la República ha resuelto nom brar Di
rector general de Contribuciones y Rentas á D. José Ma
ría Torres,.que lo es de la suprimida de Rentas.

Madrid primero de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Margall.

i!  Ministro de Hacienda, 
flio&é C arvajal.

Ilmo. S r .: V istas las dudas consultadas por la Conta
duría Central de la Hacienda pública en la comunicación 
-de que ha dado V. 1. cuenta á  este Ministerio respecto al 
abono de haberes que deba hacerse á  los individuos de 
clases pasivas á quienes se les han declarado sus respec
tivas pensiones con posterioridad á la abolición del ju ra
mento al Código fundamental del Estado:

Vista la ley de 18 de Diciembre de 1869:
Vista la orden de 29 de Marzo último, expedida por 

este Ministerio:
Considerando que, según la prim era de las citadas dis

posiciones, no podian desempeñar empleos ó funciones pú

blicas, ni percibir haberes de cesantía, retiro ó jubilación, 
los individuos que no prestasen juram ento á' la Constitu
ción en el término de un mes; por lo cual todos los Minis
terios fijaron plazos para que los funcionarios adscritos á 
los m ism os, ya fuesen cesantes, jubilados ó retirados, ya 
estuviesen en activo servicio, cumpliesen el precepto legal, 
habiendo sido dados de baja en nómina los que á  ello se 
opusieron:

Considerando que el ju ram ento , más que acto de ca
rácter económico, fué un. acto político, obligatorio mién- 
tras subsistió la ley para determinadas clases oficiales; y 
si esta hubiese continuado subsistente, los interesados que 
solicitaren su clasificación no podrian entrar en el goce 
de haber hasta que el juram ento se prestase; pero sin de
recho á los atrasos, y sólo á los que devengaran desde el 
dia del propio ju ram ento :

Considerando que sólo los que cumplieron con el p re
cepto legal en el término de un m es, desde el dia de la 
publicación en la Gaceta del acuerdo de las Cortes Cons
tituyentes, son ios que se hallan en aptitud de pedir y-ob
tener los haberes devengados en el trascurso que la ley del 
juram ento ha tenido fuerza y eficacia:

Considerando que desde el advenimiento de la Repú
blica ha sido abolido el ju ram ento , reconociendo con d e 
recho á todos los funcionarios activos ó cesantes que dis
fruten ó no sueldo á desempeñar empleos y funciones pú
blicas y al percibo de lo que legítimamente les correspon
diere; y que si se hubiese creído que la ley no tenia fuerza 
ejecutiva durante el período que rigió, la orden de 12 de 
Marzo último habría también reconocido el derecho délos 
interesados á percibir los créditos atrasados, en lugar de 
limitarse á declarar que desde ei 12 de Febrero volverían 
á disfrutar las pensiones y los empleos todos aquellos á 
quienes la ley había privado de ellos:

Considerando que, aparte de la desigualdad de condi- 
| cion que resultaría entre los que se negaron á ju ra r estan

do en el uso de su derecho, y ios que no lo reclamaron p e 
diendo ejercitarlo, hay que tener en cuenta que las leyes 
son obligatorias miéntras no se derogan:

Considerando que donde las mismas no distinguen no 
es lícito distinguir, y que la orden de 12 de Marzo ántes 
citada establece una jurisprudencia y fija una solución 
desde el dia 12 de Febrero, en armonía con la nueva forma 
de Gobierno y en justa observancia á los principios cardi
nales de la República;

Y considerando, finalmente, que si el legislador hubie
ra querido derogar con fuerza retroactiva la ley del ju ra 
mento, lo hubiera hecho clara y resueltamente;

El Gobierno de la República, conformándose con lo pro
puesto por V. L, de acuerdo con lo informado sobre el partí- 

i calar por la Sección de Letrados de este Ministerio, se h aser- 
vido resolver que los individuos de la clase pasiva cesantes 
ó jubilados, á quienes se haya practicado sus respectivas 
clasificaciones después de dictada la orden de 12 de Marzo 
último, relevando á dicha clase del juram ento á la Constitu
ción del Estado, si no acreditan debidamente haber cumpli
do con aquel requisito, á tenor de lo mandado en la ley de 18 
de Diciembre de 1869, sólo tienen derecho á que se les 
abonen en concepto de haberes atrasados ios devengados 
desde las fechas señaladas en las órdenes de concesión del 
Tribunal competente hasta el vencimiento del plazo de un 
mes que les fué concedido por la referida ley, contando 
desde la publicación de la misma en la Gaceta , para pres
ta r el enunciado juram ento; y que no es procedente acre
ditarles cantidad alguna por el tiempo en que ha estado 
en vigor aquel precepto legal, de conformidad con lo dis
puesto en la orden de 12 de Marzo, que les ha rehabilitado 
para volver al goce de sus haberes desde igual dia del mes 
de Febrero anterior.

De orden del Gobierno de la República lo digo á  V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1873.

LADICO.

Sr. Director de Contabilidad é Interventor general de la 
Administración del Estado.

M I S T E R I O  DE .LA 'GOBERNACION '

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien adm itir 
á  D, Benigno Rebullida la dimisión que del cargo de 
Director general de Correos y Telégrafos presentó con fe
cha 8 del actual.

Madrid veintiocho de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
y Ministro de la Gobernación,

Fraiaci&c© P í y  lla r g a ll.

Vista la consulta que por conducto de V. S. dirige la 
Comisión provincial sobre si los religiosos profesos de las 
Escuelas Pias se hallan sujetos á  la reserva creada por la 
ley de 17 de Febrero últim o:

Vista la disposición 4.a transitoria de esta ley: 
Considerando que en ella se consigna la declaración 

term inante de que quedan suprimidas las exenciones com
prendidas en el art. 74 de la ley de 30 de Enero de 1856: 

Considerando que una de las en el citado artículo enu
meradas es la referente á  los mencionados religiosos pro
fesos;

El Gobierno de la República ha tenido á  bien declarar 
que, según previene la citada disposición 4.a transitoria, 
los religiosos profesos de las Escuelas Pias se hallan com
prendidos en el art. 12 de. la ley de 17 de Febrero último.

Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1873.

Pí Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Vista la consulta dirigida por V. S. en 16 del corriente 
mes, en la que se exponen algunas dudas respecto á la 
aplicación de varias disposiciones de la ley de reemplazos:

Visto el art. 88 de la ley de 30 de Enero de 1856 y el 12 
de la de 17 de Febrero último:

Visto el capítulo 12 de la citada ley anterior, los a r
tículos 14 y 17 de la de Febrero y la regla 6.a de la orden 
circular de 3 del corriente:

Visto el, párrafo 30 del art. 110 de la citada ley de 30 
de Enero:

Considerando que al establecerse en el párrafo segundo 
del art. 88 referido el precepto de que la Comisión provincial 
revisase los expedientes de un pueblo cuando este no diese 
completo el cupo que le hubiera correspondido, debió pro
ponerse sin duda alguna el legislador evitar los amaños é 
injusticias que podian cometerse declarando exento del 
servicio m ilitar á quien no tuviese causa suficiente para 
ello:

Considerando que si la tal disposición era necesaria y 
regía cuando existiendo el sorteo parecía que sólo el inte
rés individual había de ser suficiente para conseguir que 
los acuerdos de los Ayuntamientos llevaran el sello de la 
imparcialidad y de la justicia, hoy, en que ha desaparecido 
el anterior sistema de reemplazo por medio del sorteo, y 
en que todos los mozos de 20 años se hallan sujetos á la 
reserva, según dispone el art. 12 de la ley de 17 de Fe
brero, es imprescindible, absolutam ente necesario que 
continúen rigiendo, pues de otro modo los efectos de la 
citada ley serian ilusorios, toda vez que no quedarla n in
gún medio de comprobar la verdad en el caso de que uno 
ó varios Ayuntam ientos m anifestaran haber sido decla
rados exceptuados todos los mozos comprendidos en el 
alistam ien to :

Considerando que, según las disposiciones contenidas 
en el capítulo 12 de la ley de 30 de Enero de 1856, en re
lación con la regla 6.a de la circular de 30 del corriente, 
es absolutamente preciso que todos los mozos declarados 
útiles ante el Ayuntamiento se presenten en la capital, 
pues sólo así puede cumplirse lo preceptuado en el pár
rafo segundo del art. 14 y en el.art. 17 de la precitada ley 
de 17 de Febrero:

Considerando que si bien no pudo preverse el caso de 
que hubiera necesidad de practicar un número grande de 
reconocimientos, razón por la que quizá se previno en el 
párrafo tercero del art. 110 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 que los Facultativos nombrados por la Comisión 
provincial percibieran la cantidad de 2 pesetas y media 
por cada uno, es indudable que tal disposición, por tener 
el carácter de ley, no puede modificarse sino en el modo 
y forma procedente, y por tanto que no puede ménos de 
seguirse abonando igual cantidad:

Considerando, en efecto, muy conveniente que la Caja 
que haya de recibir los mozos sujetos á la reserva se di
vida en dos secciones, pues de esta suerte podrá llevarse 
á cabo la recepción con más facilidad y en ménos tiempo;

El Gobierno de la República ha tenido á bien resolver:
1.° Que continúe en toda su fuerza y vigor el párrafo 

segundo del art. 88 de la ley de 30 de Enero de 1856.
2.° Que debe cumplirse estrictam ente y al pié de la 

letra lo dispuesto en la regla 6.a de la orden circular fe
cha 3 del corriente mes.

3.° Que los Médicos civiles nombrados por las Comi
siones provinciales para reconocer á los mozos continúen 
percibiendo las 2 pesetas y media que asigna el párrafo 
tereerq del art. 110.

Y 4.° Que para acelerar el ingreso de los mozos en la 
Ca '̂a puede esta dividirse en dos secciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1873.

Pí Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.
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M INISTERIO DE ULTRAM AR
E xposición .

En los proyectos de presupuestos de las islas de Cuba y Puerto-Rico, correspondientes 
ai año económico de 1873 á 1874-, han consignado las Autoridades económicas de aquellas 
provincias el personal y los sueldos de las respectivas dependencias de la Administración 
de la Hacienda pública, teniendo en cuenta las necesidades del servicio en el actual sis
tema de impuestos. Las variaciones que este departamento ha creido oportuno realizar 
en tales proyectos se limitan á la reducción de ciertas categorías, aumento de otras y 
disminución de algunos gastos, principalmente en el Resguardo de Puerto-Rico; apla
zando el proponer una reforma esencial en estos servicios para cuando se organice la. 
carrera de la Administración civil ultramarina, siguiendo el ejemplo de otros países que 
por semejantes medios han conseguido los más favorables resultados.

Las indicadas variaciones han sido comprendidas en los presupuestos de las Antillas 
formados en este Ministerio: y siendo necesario legalizarlas, sin perjuicio de lo que las 
Cortes Constituyentes acuerden cuando dichos presupuestos sean sometidos á la san
ción de las mismas, el que suscribe, fundado en estas consideraciones, tiene la honra de 
proponer á V. E. que se sirva aprobar el siguiente proyecto de decreto.

Madrid £6 de Junio de 1873.
EL Ministro de Ultramar,

José C ristóbal Sor ni.
DECRETO.

Conformándose el Gobierno de la República con lo expuesto por el Ministro de 
Ultramar, ha tenido á bien resolver que el personal y los sueldos de las dependencias de 
la Administración de la Hacienda pública de las islas de Cuba y Puerto-Rico se arre
glen desde 1.° de Julio de este año á las plantillas que comprenden los Apéndices 
adjuntos números 1.° y 2.°

Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la .República, 

F rancisco  P í y marga 11.
El Ministro de Ultramar,

«losé C ristóbal Sor ni.

APÉNDICE NUMERO 1.°
Personal y  sueldos de las dependencias de la Administración/ de la Hacienda pública 

en la isla de Cuba .

ADMINISTRACION CENTRAL.

PESOS FUERTES.

Sueldo. Total.Intendencia.     s u e l ' 1 0 '  ___________________

Un Intendente general, Jefe superior de Administración.     2.500 15.500 18.000

Secretaría de la Intendencia.

Un Secretario, Jefe de Administración de tercera clase.. . . . . . . . . . . .  1.500 2.000 3.500
Un Oficial primero.............. .....................¿     700 1.400 2.100
Un idem segundo        600 1.200 1.800
Un ídem tercero   500 1.000 1.500
Un idem cuarto     400 900 1.300
Dos idem quintos, á 300 y 800   600 1.600 2.200
Asignación para Escribientes.  ............................................................. .. » m 6.000
Idem para servicio................   .%. .................................................... .. » >■ 1.700

Consultoria de la Intendencia.

Un Letrado Consultor, Jefe de Administración de cuarta clase.. . . . .  1.300 1.900 3.200
Un idem id., Auxiliar, Jefe de Negociado- de segunda clase............. ..»  1.000 1.600 2.600
Asignación para Escribientes....................................... .. ............ . » » 600.

44.500

Administración Central de Rentas y Estadística.

Un Administrador, Jefe de Administración de primera clase.......... 2.000 3.000 5.000
Un Jefe de Administración de tercera ciase...........................   1.500 2.000 3.500
Un Jefe de Negociado de primera clase...............................    1.200 1.800 8.000
Un idem id. de segunda. ..................................................................... 1.000 1.600 2.600
Un idem id. de tercera    800 1.500 2.300
Dos Oficiales primeros, á 700 y 1.400................................................ . 1.400 2.890 4.200
Dos idem segundos, á 600 y 1.200...........     1.200 2.400 3.600
Tres idem terceros, á 500 y 1.000.......................................   , 1.500 3 000 4.500
Tres idem cuartos, á 400 y 900     1.200 2.700 3 900
Siete idem quintos, á 300 y 800.      2.100 5.600 7.700
Un Guarda-almacén, Oficial primero   . . . . . .  700 1.400 2.100
Asignación para Escribientes ................................ . » >■ 13.000
ídem para servicio  ................................... ............................. . » >’ 1.500

56.900
Administración Central de Aduanas. "

Un Administrador, Jefe de Administración de primera clase... . . . . . .  2.000 3.000 5.000
Un Jefe de Administración de cuarta clase.....................  1300 1.900 3 200
Un Jefe de Negociado de primera clase    1.200 1.800 3.000
Un idem id. de segunda...  . . ............................................    1.000 1.600 2.600
Dos idem id. de tercera, á 800 y 1.500.........................    1.600 3.000 4.600
Dos Oficiales primeros, á 700 y 1.400.  .................     1.400 2.800 4.200
Dos idem segundos, á 600 y 1.200       1.200 2.400 3.600
Dos idem terceros, á 500 y 1.000   1.000 2.000 3.000.
Dos idem cuartos, á 400 y 900     800 4.800 2.600
Dos idem quintos, á 300 y 800    600 1.600 2.200
Un Tenedor de libros, Oticial quinto..   ....................... ...................... 300 800 1.100
Asignación para Escribientes..................................... .............................. » » 6.750
Idem para servicio..................................................... ...............................  » » 700

42.550
Administración Central de L o ter ía s . ............................................  *

Un Administardor, Jefe de Administración de primera clase.. . .  „ 0.. 2.000 3.000 5.000
Un Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase.. . . . . . . . . . .  1.300 1.900 3.200
Dos Oficiales primeros, á 700 y 1 . 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400 2.800 - 1.200
Un idem tercero.          500 1,000 1.500

* PESOS FUERTES.

Sueldo- Sobre total

Dos Oficiales cuartos, á 400 y 900....................    . ........................   800 1.800 2.600
Cuatro idem quintos, á 300 y 800................................................................. 1.200 3.200 4.400
Un Tenedor de libros, Oficial segundo........................................................  600 1.200 1.800
Asignación para Escribientes............................... .......................................... » ’ » 13.200
Idem para Escribano  ..................... , ........................... *   » » 400
Idem para marcadores..................................................................................... » » 3.700'
Idem para servicio .................>  ” 5 1.280-

41.280

Contaduría Central de Hacienda.

Un Contador, Jefe“de Administración de primera clase............................. 2.000 - 3.000 ' 5.000
Un Subcontador, Jefe de Administración de tercera clase.......................  1.500 2.000 3 500
Un Jefe de Negociado de primera clase.................. ....................................... 1.200 1.800 3.000
Un idem de segunda  .................................................................................  1.000 1.600 ^*666
Dos idem de tercera, á 800 y 1500.................................................................. 1.600 3.000 4.600
Tres Oñciales primeros á 700 y 1.400.........................................................   2.103 4.200 6.300
Dos idem segundos, á 600 y 1200..................................................................... 1.200 2.400 3.600
Dos idem terceros, á 500 y 1000. . o ................................................................  1.000 2.000 3.000
Cuatro idem cuartos, á 400 y 900....................................................................   1.600 3 600 5.200
Diez idem quintos, á 300 y 800 .  ................................................    3.000 8.000 11.000

Sección de Atrasos.

Un Jefe de Negociado de primera clase...................................................... 1.200 1.800 3.000
Dos Oficiales primeros, á 700 y 1.400...............................................   1.400 2.800
Dos idem segundos, á600 y 1.200......................................................................  1.200 2.400 3.600
Un idem tercero.      • • • ^00 1.000 i  oOO
Un idem cuarto................................................................................................... ¿66 900 1.300
Cuatro idem quintes, á 300 y 800...............................................   1.200 3.200 ¿¿0 0
Asignación para Escribientes de la Contaduría........................................• » w 17100
Idem idem de la Sección de Atrasos..................................................................  * » S-600
Idem para ¡serv icio ................................................................      * * _ _ _ T

89.900

Ordenación general de Pagos.

Un Ordenador, Jefe de Administración de primera clase  ............. 2.000 3.000 5.000
Un Jefe de Negociado de segunda..................................................................... 1-000 l.bOO 2.6UO
Un idem id. de tercera....................................*.....................................................  800 1.500 2.300
Un Oficial primero . .    • • 700 1.400 2.100
Dos idem segundos, á 600 y 1.200  1.200 2 400 3 600
Dos idem terceros, á 5c0 y 1 .0 0 0 . . . . ......................    ‘̂999 999 ?*999
Un idem cuarto...................      ¿99 «999  ¿ ‘999
Tres idem quintos, á 300 y 8 0 0 . . .   900 2.400 ^ 9 9
Asignación para Escribientes......................................................................... » » 999
Idem para servicio.........................................................  *...........................  p ” 900

33:700
Intervención de la Ordenación general de Pagos. ~

Un Interventor, Jefe de Administración de cuarta clase............................  1.300 1.900 3.200
Un Jefe de Negociado de primera id ....................    »0ü 1.500 2 300
Un Tenedor de libros, Oficial primero.........................................................  '00 4.400 -1 0 0
Dos idem id. terceros, á S0O y 4.000............................................................. l-O^O 2.000 3 000
Dos Oficiales quintos^ á 300 y 800..............................................................   690 1.600 2.HX)
Asignación para Escribientes . ........................................................................ * * 4.oü
Idem para serv icio ...........................................................      K ” u

17.600

Tesorería Central de Hacienda.

Un Tesorero, Jefe de Administración de primera clase............................  2.000 3.000 5.000
Un Tenedor de libros, Oficial primero......................................................  700 1.400 2.100
Un Oficia-l segundo...................................     600 4.200 4.800
Un idem cuarto ................................................................................................. ^00 900 1.300
Tres idem quintos, á 300 y 800 ...................................................................  900 2.400 9*999
Asignación para C ajero,  ...............................    '............ }> 5) ? ‘999
Idem para Escribientes......................................................................................  ):' ” 999
Idem para servicio,  .......................................   * * * 700-

22.700

ADMINISTRACION LOCAL,

Administra-dones locales de Rentas y Estadística- 

HABANA.

Un Administrador, Jefe de Administración de tercera clase....................  1-800 2.000 3.500
Un Contador. Jefe de Negociado de tercera clase..................................   • 7 /9 9  o ’Tnn
Un Oficial prim ero  ............................. . . . . . ..................................  ™
Un Tenedor de libros, Oficial segundo... .....................................    bUU x.^uu . 0
Un idem, idem cuarto..      ¿¿U 0 9m  l í m
Dos Oficiales terceros, á 500 y 1.000..................  * 1‘999 7999 o 999
Dos idem cuartos, á 400 y 900............................  -   d.büü ~.bUd
Cuatro idem quintos, á 300 y 800................................................................  J ’g g
Asignación para Escribientes.   ...........................................          * * 7oPO
Idem para serv ic io .       * - ....................................  1 ”

3.06
SANTIAGO DE CUBA. , ~

Un Administrador, Jefe de Negociado de primera clase    4.200 ? ‘o99
Un Contador, OQcial prim ero    600 d;00Q i f f l0
Un Oficial segundo     kaa gao \  ¿oq
Un Tenedor de libros, Oficial tercero.........................* * • * J í :  . Ann 0 jnn
Dos Oficiales cuartos, á 400 y 800      j ’ /nn S’nna
Dos idem quintos, á 300 y 700....................................................................... f °  U
Asignación para Escribientes.  • * • * * * *ggq
Idem para servicio .    * * “  ,

16.430
MATANZAS. "

n  . i  • ‘ 4. i  T p  J  A - - J A  A I  4.000 1.400 2 400Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda c lase . ................  fjQQ 4 4.850
Un Contador, Oficial prim ero      • • • £qq 4*q^q 4 600
Un Oficial segundo................................................-   g00

de libros, Oficia! tercero......................................... ................  800. 1.600 2.400
Dos Oficiales cuartos, a 400 y 800................................................L-........... qqq 4.400 2 000
Dos idem quintos, á 300 y 700. ............................. .. w *?) 3.500
Asignación para Escribientes. ................-     \  B c
Idem para servicio      .......... ........................ ..............................  ........

16.030
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PESOS FU ER TES.

Sueldo. total.
PUERTO-PRÍNCIPE.------------------------------------- ---------  —------

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase  1.000 1.400 £.400
Un Contador, Oficial segundo . ................................. *.....................  600 1.000 1.600
Un Tenedor de libros, Oficial cuarto. ..............................................  ^00 8UU l.^uu
Un Oficial cuarto..................................... ..................................................  ^  800 l.~UU.
Dos idem quintos, á 300 y 700......... . ...................................................... 600 1.400 .v.000
Asignación para Escribientes...................................................................  }) }) d ÔO
Idem para servicio................................................................................... . M * 4bü

10 680
PINAR DEL RIO. “

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase..................... .. 800 l.£50 £.050
Un Contador, Oficial segundo ................................ - ...................
Un Oficial tercero.......................................................................................  500 900 1400
Un Tenedor de libros, Oñcial cuarto  ..........................................  400 8UU l . M )
Un Oficial cuarto.. %............ ;    ........................ . 400 800 1.200
Dos idem quintos, á 300 y iOO. . . . . . . . . . . .   * * * • 600 1.400 ^.000

. Asignación para Escribientes  ........ .................................................  9 *
ídem para servicio  ........ ....................... ...............  » * 480

11.730
SANTACLARA. • ~------- ’

Un Administrador, Oficial primero.. . . . . -----. . .  . . . . . . . . . . . .  700 1.130 1.830
Un Contador, idem segundo  ................................... ....... ......... ... 600 1.000 l.bUU
Un Tenedor de libros, idem tercero.  ..................................... .. oOU JOO 1.4UU
Dos Oficiales cuartos, á 400 y 8 0 0 . . . . . . ................................................ 600 1.600 ^u00
Dos idem quintos , 4 300 y 700  .......... . 600 1.400 £'[59
Asignación para Escribientes .......... .. f) ” v/H
Idem para servicio  * *......... *--------------------  * *

18.390.
TRINIDAD.---------------------------------------------------------------------- ---------

Un Administrador, Oficial primero. .......................................  ^60 /nn
Un Contador, idem tercero......................................................................  500 900 LiOU
Un Tenedor de libros, idem cuarto..........................................................  4ÜO »oo i.-uu
Un Oficial cuarto..................*....................................................................... 460 800 l.iüü
Dos id. quintos, 4 300 y 700............................... ...................................... 600 1.400 £.000
Asignación para Escribientes  ....................................................... * ” Sqo
Idem para servicio  .................... ..................................................  ® )}

9.£4£
CÁRDENAS.

Igual á la anterior  ................... ................................. ................. ..........  * *

CIENFUEGOS.

Igual á las anteriores.................................................................................  M ” 9.&48

SAGUA LA GRANDE.

Un Administrador, Oficial segundo  ...........       * 600 1.000 1.600
Un Contador, idem tercero ...... .........................................................  o00 9UU 1.4ÜU
Un Tenedor de libros, idem cuarto ............... .. • * ? * * 400 800 l.^uu
Dos Oficiales quintos, á 300 y 7 00 . . . . .  .v .      ......................  600 d.±Q0 8.000
Asignación para Escribientes......................... ................................ .........  * }) qq¿>
Idem para servicio.................   *.....................................  J

irm

NUEVITAS.

Igual á la anterior     • •*.................**•...........  * i5 » • *7- <9%

ADMINISTRACIONES LOCALES DE ADUANAS.

HABANA.

Un Administrador, Jefe de Administración de segunda clase.............  l.loO «.880 4.00(
Un Subadministrador, idem de tercera  .....................................  1-oOU ¿.oou ó . o
Un Contador, idem de cuarta   1-300 1.900 3.40
Un Jefe de Negociado de primera clase  4.^00 4.8UU 3.UU
(Jn ídem de secunda.................. .................................................................. i  *000 a.büü £.bü<
Un idem de K r a  ! ] ] ! ! ! !  i ! : ! ..................................■...........................  , 800 1.800 %.30¡
Dos Oficiales primeros, 4 700 y 1.400   j ’oíS S  f ‘7nn
Tres idem segundos, 4 600 y l.£00.:   o nnn 7Ínn
Tres idem terceros, á 300 y 1.000..................................................•........ .* £99 f ‘onn
Un idem cuarto...............   *.........  400 900 1,300
Un idem ouinto............................................................................................ 600 800 1.100
Un Tenedor de libros, Oficial segundo.....................................................  600 4 4,860
Un idem, idem tercero......................................................    600 4,600 1.300
Un Intérprete, Jefe de Negociado de tercera clase.................................  800 1-oOU ,v.oOü
Un idem, Oficial segundo...........................................................................  600 4,899
Un idem, idem cuarto..............................      400 900 1.300
Un Inspector de muelles, Jefe de Negociado de primera clase... . . . . .  1*£00 1*800 3.000
Un idem de almacenes, idem id ................................................................  1*800 4,^60 6.000
Un Vista, idem de segunda. ............................... ............................... 4.000 ,600 ^-600
Un idem, idem de tercera....................................................................... ’* • .600 4,600 £.300
Dos idem, Oficiales primeros, 4 700 y 1.400.....................     1*400 *̂800 4.£00
Tres idem, idem segundos, 4 600 y l.£00........................................   4*800 3.600 3.400
Tres idem, idem terceros, 4 300 y 1.000..................................................  1*300 3*000 4.300
Un idem, idem cuarto...............    400 900 1.300
Un idem, idem quinto....... ......................................................................... 300 800 1.100
Un idem, Farmacéutico, Oficial primero..................... * ............. ...........  700 1*400 £.100
Un Guarda-almacén, idem segundo..................................   600 1*800 1.800
Un idem, idem tercero..........................................................   300 1*000 1.300
Un idem, idem cuarto...... . ......................................................................... 400 900 1.300
Asignación para Escribientes....................................................................  » » ££.£00
Seis pesadores...............................................................................................  » * 4.300
Cuatro celadores..........................................................................................  » » £.£00
Asignación para servicio............................................................................ . y> » 3.370

í 110.170

MATANZAS. '

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase  .............. 1.000 1.300 £.300
Un Contador, Oficial primero  ...............    700 4.130 1.850
Un Oficial quinto......................V...............................................................  300 700 1.000
Un Tenedor de libros, Oficial cuarto. . . ..........................................  400 800 l.£00
Un Intérprete, idem quinto.  ................................................................  300 700 1.000
Un Vista, idem tercero............................................................................. . 500 900 1.400
Uno idem, idem quinto  .................................................... . 300 700 1.000

PESOS FUERTES.

Sueldo. SoÁ í e~ TOTAL, sueldo.

Un Vista, Farmacéutico, idem quinto...................................................... 300 £00 300
Asignación para Escribientes..................      . » » 3.600
Dos pesador es ................................... ....................................................  » » i  .£00
Asignación para servicio............................................................................  » » 400

13.630
SANTIAGO DE CUBA.

Igual á la anterior...........................   *   • ,13.630.

CARDENAS.

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase.........................  800 l.£5Ó £.030
Un Contador, Oficial segundo....................................................................  600 1.000 1.600
Un Tenedor de libros, idem quinto.   ................................... ...............  300 700 1.000
Un Intérprete, idem quinto....................................... ...................... 300 700 1.000
Un Vista, idem cuarto  ................................................................... 400 800 l.£Q0
Uno idem, idem quinto  ............................... ................................ 300 700 1.000
Asignación para Escribientes..................................................................... » ) £.300
Dos pesadores  ........ ............................................................... » > 1.000
Asignación para servicio........................... .................. ............................. •> » 400

11.330
CIENFUEGOS. ---------

Igual á la anterior.  ...............................  *.................................. . >• 1L550

TRINIDAD.

Un Administrador, Oficial tercero............................................................  300 900 1.400
Un Contador, idem cuarto..........................................................................  íOQ 800 l.£00
Ün Oficial quinto.......................................................................................... 300 700 1.000
Un Tenedor de libros, Oñcial quinto............. ........................................... 300 700 1.000
Un Intérprete, idem quinto......................... ..............................................  300 300 800
Un Vista, idem quinto................................................................................  300 700 1.000
Asignación para Escribientes................................................................... » 1 .£00
Un pesador.................... .......................................... ...................................  > 500
Asignación para servicio.......................................................................... . « •* 400

8.300

. SAGUA LA GRANDE.

Igual á la anterior  .......................................................... ..................... ■■ 8.300

NUEVITAS.

Igual 4 las anteriores..................................................................................  ■ ■ 8.3C0

COLECTURÍAS DE RENTAS.

Prim era clase.

REMEDIOS.
Un Colector, Oficial quinto...................... ...............................................  300 700 1.00(1
Un Contador, idem quinto....................................................................... 800 300 800
Un Escribiente..  ........................ ....................................................  > > 500
Asignación para servicio ..................................................................... >■ » £46

£.540

GIBARA.

Igual á la anterior......................................................................................  >; , £.540

GUANTÁNAMO.

Tgual 4 las anteriores................................................................................. > > £.540

MANZANILLO.

Igual 4 las anteriores,............................... ................ ...............................  > , £.540

GUANABACOA.

Igual 4 las anteriores.................................................................................. > , £.540

SAN CRISTÓBAL.

Igual 4 las anteriores.................................................................................  , , £.540

SANTI-SPÍRITU.
Igual 4 las anteriores  ..................................................................  , £.540

Segunda clase.

COLON.

Un Colector, Oficia), quinto.  ............ ......................................................  3u0 700 1.000
Un Escribiente : .................................... .....................................................  >¡ » 400

4.400

GÜINES. ~ ~

Igual. 4 la anterior......................................... ........................... .................  >. „ 1.400

ALACRANES.

Igual á las ̂ anteriores............................. .......... ................................. , » 1.400

JOVELLANOS.

Igual 4 las anteriores..................................................................................  » , 1.400

GUANAJAY.

Igual á las anteriores  .............................................................. .. » / 1.400
""""
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HOLGUIN.

JABUCO.

Igual á las anteriores...................................

BAHÍA-HONDA.

PESOS FUERTES.

Sueld0- sueldo" T0TAL- 

1.400

. . . . . . . .  300 300 800

1.200

BARACOA.

Igual á la anterior............................................ .......................... . . . . . .  ® » 1.200

BEJUCAL.

Igual á las anteriores................................ .............. *. •........... » 1.200

SAN ANTONIO DE LOS BAÑOS.

Igual á las anteriores......................... ................. ............... *> 1.200

SANTA CRUZ.

Igual á las anteriores.................................................................... » 1.200

SANTIAGO DE LAS VEGAS.

Igual á las anteriores.......................................................... 1.200

ISLA DE PINOS.

Igual á las anteriores.............................................. .................... 3) 1.200

BAYAMO.

Un Colector, Oficial quinto............................................... 400. 700
Un Escribiente............................................................................. J> , 300

CANEY.

Igual á la anterior.......................................................................

1.000

1.000

CONSOLACION DEL SUR.

» 1.000

COBRE.

Igual á las anteriores.................................................................... » 1.000

JIGUANY.

Igual á las anteriores................................................................... » 1.000

TUNAS.

Igual á las anteriores................................................................... » 1.000

MARIEL.

Igual á las anteriores........................... ................... ............ 8 1.000

MADRUGA.

Igual á las anteriores................................................................. 9 1.000

MÁNTUA.

Igual a las anteriores.................................................................. . » 1.000

NUEVA PAZ.

Igual á las anteriores................................................................. 1.000

REGLA.

Igual á las anteriores............................. .................................... » 1.000

SAN DIEGO.

Igual á las anteriores...................................................... .......... 1.000

SANTA MARÍA DEL ROSARIO.

Igual á las anteriores.................................................................. D 1.000

COLECTURÍAS DE ADUANAS.

MANZANILLO.

U n Colector, Oficial cuarto..................................... .................. 800 1.200
Un Contador, id. quinto.............................................. 700 1.000

PESOS FUERTES.

Sueldo. Sobre
sueldo. TOTAL.

Asignación para Eseiibientes....................................................................
Idem para servicio.......................................................................... ..........

»
))

»
»

900 
‘ 180

3.280

CAIBARIEN. .

Igual á la anterior..................................... ................................................. » » 3.280

! GIBARA.

Igual á las anteriores................................................................................ » w 3.280

GUANTÁNAMO.

Igual á las anteriores............................................................................ u 3.280

ZAZA.

Igual á las anteriores....................................................... ......................... » M 3.280

BARACOA.

Un Colector, Oficial cuarto.......................................................................
Un Contador, idem quinto.. . . . . . — .......................................................
Asignación para Escribientes............................................. ................
Idem para servicio.. .................................................................................

400
300

800 
600 

■ »
»

1.200
900
400
180

SANTA CRUZ.
2.680

Igual á la anterior........................................................................... » » 2.680

RESGUARDO DE ADUANAS.

TERRESTRE.

Un Jefe del Resguardo de la Habana, Jefe de Negociado de tercera clase.
Dos Celadores primeros, Oficiales cuartos, á 400 y 900.....................
Doce idem segundos, idem quintos, á 300 y 700...................................
Treinta Aduaneros preferentes, á 700..................................................
Trescientos diez idem, á 600........... .........................................................

800
800

3.600
»
»

1.300
1.800
8.400

»
»

2.300
2.600

12.000
21.000

186.000

223.900

MARÍTIMO.

Veintiún patrones, á 480.......................................................... ...............
Ciento setenta y dos marineros, á 400.................................................... »

» 10.080
68.800

78.880

Madrid 26 de Junio de 1873.=E1 Ministro de Ultramar, José Cristóbal Sorní.

APÉNDICE NÚM. 2.°

Personal y sueldos de las dependencias de la Administración de la Hacienda pública 
en la isla de Puerto-Rico.

PESOS FUERTES.

Administración económica.
Sueldo. Sobre

sueldo. TOTAL.

Un Jefe, Jefe de Administración de primera clase— .........................
Un Jefe de Negociado de primera clase..................................................
Un Letrado Consultor, idem id. de segunda...........................................
Un Jefe de Negociado, idem. ........................................ .......... ..............
Dos Oficiales primeros, á 700 y 900.........................................................
Dos idem segundos, á 600 y 800......................................................
Tres idem terceros, á 300 y 700......................................... ....... .............
Tres idem quintos, á 300 y 300................................................................
Un idem cuarto, Archivero.......................................................................
Un idem id., Guarda-almacén....................................................................

2.000
1.200
1.000
1.000
1.400
1.200
1.300

900
400
400

4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.800 
1.600 
2.100 
1.300

600
600

6.000
2.200
2.000
2.000
3.200
2.800
3.600
2.400
1.000
1.000

. Aduanas.

Un segundo Jefe, Jefe de Administración de cuarta clase....................
Un Jefe de "Negociado de tercera clase........................... ........................
Un Oficial segundo....................................................................................
Un idem cuarto...........................................................................................
Un idem quinto.........................................................................................
Asignación para Escribientes................................................................
Idem para servicio.......................................................................................
Idem, para el del Guarda-almacén de efectos timbrados.......................

1.300
800
600
400
300
»
»
»

1.100
900
800
600
500

»
a

2.400 
1.700
1.400 
1.000

800
5.900

880
380

40.660

Contaduría general de Hacienda.

Un Contador, Jefe de Administración de cuarta clase.........................
Un Oficial primero......................................................................................
Un idem segundo.........................................................................................
Un idem tercero...........................................................................................

Dos idem quintos, á 300 y 300..................................................................
Asignación para Escribientes....................................................................

1.300
700
600
300
400
600
9

9

1.100
900
800
700
600

1.000

2 .m
1.600
1.400
1.200
1.000
1.600
2.700

480

12.380

Tesorería general de Hacienda.

Asignación para Cajero, dependientes y demás gastos de la Tesorería.

1.200
400
»

9

i.300 
600 
9

: *

2.300
1.000

.300
2̂ 000

61X10
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PESOS FUERTES.

, Sueld0' Sueldo" I0TAL-
Administración de la Aduana de la capital.    — --------------  ----------------- -

U n Administrador, Jefe de Negociado de prim era c la se .     1-200 1.300 2.500
U n Contador, Oficial primero...................................................................... ^
U n  Oficial cuarto.................... • • • • • • • ..........• .  • • *............................................... a caa
Dos Oficiales quintos, á 300 y 500.............................................................  * ^  1000
Un Intérprete, Oficial cuarto   *^0 b .
Un Vista, idem segundo................................................................................. ^  700
Un Ídem, Ídem te rc e ro   ............................................................   ™
Un Guarda-almacén, ídem quinto................................................................ ^
Asignación para Escribientes........................................................................   ̂ ^
Un Fiel de peso...............................................................................................  k „ 180
U n m archam ador .......................................................................................  ̂ n 3qq
Asignación para servicio . ...........................................................................

Depósito mercantil.

Un Guarda-almacén, Oficial cuarto............................................................  100 000 1.000
Un Interventor, idem qu in to ....................................................................... 300 S°U 8UU
Asignación para servicio,.   .......................................................................  M n _______

15.780

ADM INISTRACIONES DE RENTAS Y ADUANAS.

PONCE.

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase................  1.000 1.000 £.000
Un Contador, Oficial primero........................................................................ 700 * 800 1.500.
Un Oficial cuarto.............................................................................................. ^00 500 900
Dos idem quintos, á 300 y 100.....................................................................  000 800 *-^00
Un Intérprete, Oficial quinto.................................  ................................... 000 100 700
Un Vista, idem tercero...................................................................................  000 700
Asignación para Escribientes........................................................................ B » 000
Un Guarda-almacén........................ ........... .  • ............................................ » » 500
Un Fiel de peso..................................................................... ..........................  » » 409
Asignación para servicio ............  • M » 180

9.380
MAYAGÜEZ.----------------------------------------------------------------- ---------

Igual á la anterior. ............ . .................. .. » » 9.380

GUAYAMA (ARROYO).

Igual á las anterio res. ..............................................................................  H ” 9-380

ARECIBO.

Un Administrador, Oficial prim ero.............................................................  ]00 800 1.500
Un Contador, idem c u a r to ...........................................................................  400 500 900
Dos Oficiales quintos, á 300 y 400............................................................... 600 ■ 600 1.400
Un Intérprete, Oficial qu into.............................................................. 300 300 600
Un Vista, idem cuarto ....................................................................... ............ « 0  500 900
Asignación para Escribientes.................................................................. » ” «uo
Un Guarda-almacén ........ ............- ........................................................... M ” 4UU
Un Fiel de peso............ ........................................................................... >’ ” 3UÜ
Asignación para servicio  ...........   . . . . . . . . . . . . . . .  "

6.780
AGUADILLA.----------------------------------------------------------------- ---------

Igual á la anterior  ........ ............... ....... ................... * * * • • J> * 6.780

HUMACAO.

Igual á las anteriores...................... ..............................................................  » H 6.780

GUAYANILLA.

Un Adm inistrador, Oficial cuar to. ..  _-------’---------------------------------- 100 500 900
Un Contador Vista, idem quinto.,-. . . . . . . . . . . . . . -------------------------  300 400 700
Un Intérprete, idem quinto  v,   .......... ................ 300 300 600
Asignación para Escribientes.  ...... ............................................. » » 600
Id un para servicio  ..................................<........ ..........................................  » »  180

' , £.980

GUÁNICA.

Igual á la an te rio r ,. ......................................... ........................ ►> « £.980

FAJARDO.

Un Administrador, Oficial cuarto, . . . . . . . . . .       ........ .. 400 500 900
Un Contador Vista, idem q u in to , ------ --------- ------- ---------  300 800 600
Un Intérprete, idem quinto  ------ ----------- --------------- - 300 300 600

PESOS FUERTES. 

Stteld0- sueldo. T0TAL-

Asignación para Escribientes. .................................................................... » » 600
Idem para servicio   ......................................................................  » » 4-80

£.880

COLECTURÍAS DE RENTAS Y ADUANAS.

CABO ROJO.

Un Colector, Oficial cuarto  .......... ................................................ 400 500 900
Un Contador, idem quinto. ..................................... ........................ 300 400 700
Asignación para Escribientes........................................................................  » » 300
Un celador de las salinas...............................................................................  » » 3£4
Asignación pará servicio................................................................................ » » 480

£.404
NAGUABO. ---------

Un Colector, Oficial cuarto.   ................................... ................................. 400 500 900
Un Contador, idem quinto................ ............................................................. 300 400 700
Asignación para Escribientes........................................................................  » » 300
Idem para servicio................. ......................................................................... » » 180

£.080
SALINAS.------------------------------------------------------------------- ---------

Un Colector, Oficial quinto  .......... ........................ ............................ 300 400 700
Un Contador, idem quinto  ....................................... ............................  300 300 600
Asignación para Escribientes........................................................................ » » 300
Idem para servicio.......................................................... .............................. .. » » 180

1.780

COLECTURÍAS DE RENTAS.

CAGUAS.

Un Colector, Oficial quinto............................................................................  300 400 700
Un Contador, idem quinto..............................................................................  300 300 600
Asignación para Escribientes.  ..................................................................  M ” 300
Idem para servicio.................................. ............................................  ........  }) ” 180

1.780
MANATY.------------------------------------------------------------------- ---------

Igual á la anterior................     1-780

RESGUARDO DE ADUANAS.

TERRESTRE.

Dos Celadores primeros, Oficiales cuartos, á 400 y 600  800 l.£00 £.000
Ocho idem segundos, id. quintos, á 300 y 300...............      £.400 £.400 4.800
Diez Aduaneros preferentes, á 400................................. ...........................  » » 4.000
Ciento diez Aduaneros, á 300........................................................................  » » 33.000

43.800
MARÍTIMO. ---------

Ocho porteros, á 300........................................ ............................................... >* » £,400
Cuarenta y cuatro marineros, á £40..................., .................................... .. » » 10.560

1£,960

Madrid £6 de Junio de 1873.=E 1 Ministro de Ultram ar, José Cristóbal Sorní,

DECRETO.
No siendo necesarios los requisitos y circunstancias que los reglamentos vigentes 

exigen para ingresar en los Resguardos de Aduanas de las Antillas, y conviniendo para 
el mejor servicio facilitar á los individuos que sean acreedores á ello el ingreso en los 
mismos, el Gobierno de la República, oido el Consejo de Estado, ha tenido á bien
decretar:

Artículo único. Quedan derogados los reglamentos de los Resguardos de Aduanas de 
las islas de Cuba y Puerto-Rico en la parte que se refiere al ingreso, ascenso y cesantía
de sús individuos.

Dado en Madrid á veintisiete de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Vi  y M argall.
El Ministro de Ultramar, 

di o s é  C r i s t ó b a l  S o r n í .  -

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que se encargue interinamente de la Secretaría general del 
Ministerio de Ultramar D. Tomás Roldan de Palacio, Jefe 
de la Sección de Gracia y Justicia del mismo Ministerio. 

Madrid 30 de Junio de 1873.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A -

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El jueves 3 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una subasta para negociación 
de letras sobre el producto de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid 30 de Junio de 1873.»E1 Director general, J. Manso»

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de £8 de Octubre de 1868 en el mes de Mayo ú ltim o, según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

Número Importe
de bonos. en pesetas.

Pendiente de amortización en 30 
de Abril último, según el es
tado publicado en la Gaceta
del día d.° de Junio de 1873... 751.489 375.744.500

Admitido en pago] de bienes des
amortizados y débitos atrasa
dos á favor del Tesoro duran
te el mes de Mayo últim o  7.38£ 3.691.000

Pendiente de amortización en 31 
de Mayo de 1873  744.107 37£.053.500

Madrid V  de Junio de 1873.=  El Director general, José
Manso y González.

Junta de la  Deuda pública.
Hecho el escrutinio de las proposiciones presentadas para 

la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del personal que 
se ha celebrado en este d ia , han sido admitidas las siguientes:

.TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA DE £ 8  DE MARZO

t tt  n n T ir rk *

4 9 ' 3 7  P O R  1 0 0 .

INTERESADOS. NOMINAL.

Pesetas.
CAMBIO.

EFECTIVO.

Pesetas.

D. Cleto Martinez Pinillos. 35.000 39‘90 13.965
D. Saturnino González . . . 48.743*67 40 5.097*47
D. Cleto Martinez Pinillos. 13.857*75 40‘90 5.667*81
El mismo........ .................... 13.169*50 41*10 5.41£l66
El mismo............ ................ £5.000 41*40 10.350
D. Donato Ruiz................... 10.186*£3 48*99 4.990‘£3
El mismo.......... .................. 1£ 500 49 6.185
El m ism o............................. 15.000 49 7.350
D. Manuel Angulo y  Robió. 16.017‘0£ 49 7.848*34
D. Bruno Martin.............. .. 36.383*££ 49 17.8£7<77
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INTERESADOS. n o m i n a l . e f e c t i v o .

Pesetas. Pesetas.

D. Emilio R. Ayuso.. , . . .  71.134‘83 49‘10 34.987‘80
D. Vicente Pacheco  10.000 49‘80 4.980
D. Ramón Matos, parte de,

.50.000 pesetas.   d.053‘90 49‘80 518‘58

878.046H8 185.000

Madrid 30 de Junió de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.««V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Caja general de D epósitos.
En el sorteo celebrado en este dia para la segunda amorti

zación de los resguardos al portador emitidos por esta Caja, 
han salido premiados los cinco números siguientes:

9 8  4 6  2 3  9 8  3 0
En su consecuencia se declaran amortizados en cada millar 

todos los resguardos cuyo número de orden tenga la termina
ción de las siguientes decenas:

941 al 950 
451 460
881 830
971 980
891 300

Madrid 30 de Junio de 1873.==E1 Director accidental, Ma
nuel Galindo.

D elegación del Gobierno de la República  
para la D irección general del Patrim onio que fuó 

últim am ente de la Corona.

SUBASTA DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

Adjudicaciones aprobadas según el resultado de los remates del 
dia 87 de Junio de 1873.

Pesetas.

Mitologo...............  D. Antonio Alvarez ____ 500
Céfiro  .......... D. Antonio Blanco   39o
Hontomino  D. Francisco Muñoz.................  380
Diagonal................ D. Juan Goncer   ...................  750
Experto.................  D. Antonio Blanco  ..........  710
Fem enil. . . . . . . . .  D Manuel Delgado...................  600
Fascio...................  D. José Zuloaga......................    860
Gacho...................  D. Ignacio Vázquez.................  1.850
Literal...................  D. Manuel Delgado   450
Modelo...................  D. Ignacio Vázquez.................  500
Ñiquiñaque  D. Francisco Muñoz.................  855
Rabel..................... D. Ignacio Vázquez ........  500
Sacarino...............  D. Francisco Muñoz................. 560
Vanidoso...............  D. Domingo Rodríguez  é00
Zurito ...................  D. Manuel Delgado................... 930
Alagadizo............. D. Joaquín Blanco...................  £60
Rúa........................ D. León Hernández.................  335
Deo......................... D. Francisco Muñoz.  ............ 450
Elogista.................  D. Domingo Rodríguez  580
Fumoso............... . DÍ Abdon Martínez..  ............ £70
Fasciculado     D. Francisco Muñoz   510
Gazmoñado.., . . .  D. Domingo Rodríguez  550
Arante...................  D. Abdon Martínez...............  405
M é.........................  El mismo ................................. 430
Kilopodo...............  D. Francisco Muñoz.................  530
Trestico,...............  D. Abdon Martínez................... 500
Vanidoso.............. D. Domingo Rodríguez.. . . . . .  385
Tercia...................  D. Adrián Barbería.................  595
Deppa .    ............ D. Abdon Martínez...................  685
Fascia...................  D. Manuel Rudriguez Monge.. 660
Y este....................  D. Pablo Manzanera................. 580
Juvenil   D. Domingo Rodríguez  580
Ocasión ........  D. Abdon Martínez................... 510
Obsequio . . . . .  El mismo................................... 715
Reatil..................... D. Manuel Rodríguez.............. 585
Unicolor...............  D. D >mingo Rodríguez.  ___ 475
Unicidad   D. Abdon Martínez ............ 610

Madrid 88 do Junio de 1873. =  P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

Pesetas.

Lote núm. 16.—D. José Perez Huertas.................   5.080
» » 17.—D. Francisco Muñoz..........................  4.685
» » 18.—D. Ignacio Vázquez............................ 4.500
)> » 19.—D. Manuel Dorado.............................  1.550
» » 80.—D. Ignacio Vázquez..........................   7.775

Madrid 30 de Junio de 1873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

Banco de España.
Desde el dia de mañana se pondrán en circulación los nue

vos billetes al portador, de este establecimiento, de las séries 
de 100 y de 50 escudos, emisión de 30 de Noviembre de 1878.

El papel es delgado y trasparente, llamando la atención sus 
marcas de agua fileteadas de filigrana por oscuro. Al lado del 
talón va incrustada una hebra de estambre, que en los billetes 

• de 100 escudos es de color azul y en los de 50 de color amari
llo. El grabado en talla dulce representa: en los primeros la 
viñeta del centro la Agricultura, lo mismo que la figura del 
óvalo de la izquierda, y el de la derecha la cabeza de un guer
rero en bajo relieve. En los segundos el óvalo de la izquierda 
la Marina y el de la derecha la Primavera; cerrando los dos 
billetes una orla de letras y guarismos combinados que resal- 

. tan por claro sobre fondo negro y medias tintas. Ltevan las 
firmas de estampilla del Gobernador, Interventor y Cajero de 
efectivo de este establecimiento.

Madrid fiOde .Tnnin dñ '1873 — Pll Mfl.nnpl Hlnrlor?

cidente sospechoso á bordo y con Médico desde su primitiva 
procedencia. Y á las que reúnan dichas circunstancias, á ex
cepción de la del Facultativo indicado, sométalas V. S. á cinco 
dias de observación con arreglo al art. 3.° de la Real orden de 
5 de Junio de 1878 (Gaceta del 10).»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

.Madrid 30 de Junio de 1873.=E1 Secretario general interi
no, Manuel Carrasco.

ADMINISTRACION  P R O V IN C IA L

A dm inistración económ ica de la provincia  de Madrid-

INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

El dia 1.° de Julio próximo venidero se abrirá el pago de 
la mensualidad corriente á la clase activa y pasiva que 
perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

El de las clases pasivas empezará el mismo dia, desde las 
diez y media á tres y media, y continuará en los sucesivos á 
las expresadas horas por el orden de nóminas que á continua
ción se expresan y á medida que las atenciones del Tesoro lo 
permitan; debiendo advertir que no se pasará á satisfacer otras 
clases hasta tanto que no esté terminado el pago de la anterior 
que esté señalada, á cuyo efecto los interesados se proveerán 
de números que préviamente se les facilitará en Pagaduría 
para que haya rigurosa antigüedad en el percibo de los que 
les correspondan.

i.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
8.° Jubilados de todos los Ministerios, y primera clase de 

Monte-pio militar.
3.° Jefes retirados, ménos los qué son alta; Monte-pio civil, 

desde la letra R  á la Z, y las que son alta en esta clase, y ter
cera del Monte-pio militar.

4.° Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Hacienda, 
y segunda clase del Monte-pio militar.

5.° Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A  á la E, y 
clase de Marina del Monte-pio militar.

6.° Clase de tropa que cobran cruces pensionadas.
7.° Capitanes y subalternos retirados, menos los que son alta; 

emigrados de América, convenidos de Vergara, Monte-pio ci
vil, desde la F á la L, y pensiones remuneratorias.

8.° Retirados de Marina y tropa, ménos los que son alta; ex
claustrados, Monte-pio civil, de la M á la Q, y Monte-pio de 
Jueces.

9.° Todos los individuos que son alta en las nóminas del 
Monte-pio militar, en las de Jefes retirados , en las de Capita
nes y subalternos, y en las de Marina y tropa, y además todas 
las nóminas sin distinción.

10. Retenciones.
Madrid 88 de Junio de 1873.=Gabriel Sánchez Alarcon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Avilés.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to

los los que se crean con derecho á la herencia de Doña Gas- 
para Fernandez, vecina que fué de la parroquia y Concejo de 
íllas, para que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
iste Juzgado de primera instancia á usar de su derecho si vie
ren convenirles; parándoles en otro caso el perjuicio consi
guiente.

Dado en Avilés á 10 de Junio de 1873.= José María Norie- 
ga.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano. X—1946

Escalona.
D. Fermin Abejón y Calvo , Juez de primera instancia de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de interdicto 

de adquirir, de que se hará expresión, ha recaído el si
guiente

«Auto.—Por presentado, con los documentos que se acom
pañan ; y resultando de los mismos que por las diversas de
funciones y disposiciones testamentarias de que se trata Doña 
Ana María Jiménez Escudero ha venido á ser dueña de la mi
tad de los bienes que de D. Alfonso Jiménez usufructuaba su 
finada hermana Doña Ramona, porque debiendo llevarlos su 
sobrino D. Calixto Jiménez de Castilla en virtud de las facul
tades quede concedía el testador, dispuso de ellos en favor de 
su legítima consorte la Doña Ana María Jiménez Prado, sin 
más limitación que la de reservarlos para un descendiente ler 
gítimo de D. Antonio Jiménez Prado, abuelo paterno de aquel; 
y considerando que se asegura por la recurrente que los bienes 
cuya posesión solicita no los posee hoy nádie á título de dueño 
ni de usufructuario, dése posesión de los mismos, ó sea de la 
mitad que se expresa en el título de adjudicación que á favor 
de Doña Ramona Jiménez Delgado obra en este expediente á 
los folios 14 al 88, á la repetida Doña Ana María Jiménez Es
cudero, entendiéndose sin perjuicio de tercero que mejor de
recho acreditase ; para lo cual se confiere comisión á cualquie
ra de los alguaciles de este Juzgado, que evacuará por ante el 
infrascrito actuario.

Hágase saber á los inquilinos, colonos, depositario y ad
ministradores de los bienes correspondientes á dicha mitad 
que reconozcan á la nueva poseedora; librándose para todo 
ello los despachos y exhortos necesarios ; y hecho, dése cuenta; 
y en cuanto al otrosí, por hecha la manifestación, que con
tiene.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Fermin Abejón, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, en Escalona á 7 
de Octubre de 1878, de todo lo cual yo el Escribano doy fé.=  
Fermin Abejon.=Vietorio Fernandez Giro.»

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para que 
en el término de 60 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acuda á 
este Juzgado y por la Escribanía del actuario á reclamar los 
que se crean con mejor derecho á la posesión de dichos bienes; 
pues de no hacerlo se amparará en ella á la Doña Ana María 
Jiménez, sin admitirse después reclamación alguna contra la 
misma, quedando sólo al que se crea perjudicado la acción de 
propiedad.

Dado en Escalona á 6 de Noviembre de 1878.=Fermin Abe
jón. =  Por mandado de S. S., Yictorio Fernandez Giro.

X—1954
Figueras.

En nombre de la Nación, D. Sebastian G ibert, Juez muni
cipal de esta villa, ejerciendo jurisdicción por traslación del 
de primera instancia.

En virtud del presente segundo edicto se anuncia la muerte 
sin testar de D. Baltasar de Cremadells y Borniols, natural de 
Barcelona, vecino que fué de Llausá, ocurrido á 45 de Noviem
bre del año último, á fin de que los que se crean con derecho á 
la herencia comparezcan á deducirlo dentro del término de 80 
dias ante este Juzgado; advirtiendo que de no comparecer den
tro del término señalado les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 81 de Mayo de 1873. =  Sebastian Gi- 
bert.=Por su mandado, Vicente Pagés. X—1953

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio de 1873*

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión especial 
nombrada para dar dictámen sobre la proposición de ley ex
cluyendo de la venta los bienes de Propios y aprovechamiento 
común de los pueblos se habia constituido, nombrando’Presi- 

. dente al Sr. D. Juan Tutau y Vicepresidente al Sr. D. Antonio 
García Gil.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de Doña 
Cristina Berenguer y García, en la que, apoyándose en los mé
ritos contraídos por su difunto hermano D. Pedro Berenguer* 
muerto en el campo de batalla, pide se la conceda una pen
sión.

Paso a la comisión de Hacienda una Memoria relativa ai 
crédito extraordinario otorgado por el Gobierno durante el úl
timo interregno parlamentario, que está obligado el Tribunal á 
presentar á las Cortes; cuya Memoria remitía el Sr. D. Manuel 
de Moradillo, Presidente del Tribunal de Cuentas.

Quedaron sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputa
dos, las copias que remitia el Ministerio de Gracia y Justicia, 
relativas á las hojas de servicio de los Magistrados del Tribunal* 
Supremo y Audiencia de Madrid.

Se dió primera lectura, pasando á la comisión correspon
diente, de una enmienda al art. 3.° del proyecto de ley de in
compatibilidades , suscrita por el Sr. Pacheco y otros Sres. Di
putados.

Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Los Diputados que suscriben ruegan á la Cámara se sirva 

aprobar la siguiente proposición incidental:
«Considerando que por razones atendibles ha prescindido 

algunas veces esta Cámara del estricto cumplimiento de varios 
artículos del reglamento:

«Considerando el estado de la cuestión de orden público ;
»Las Cortes acuerdan se dé cuenta con urgencia de una pro

posición firmada por el que suscribe y seis Diputados más, que 
se presentó á la mesa el 88 del corriente, indicando medidas 
trascendentales para hacer frente inmediatamente á los 
carlistas.»

«Palacio de las Cortes 30 de Junio de i873.=Serafin 01ave.= 
Cosme Echevarrieta.»

Terminada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. O lave: Sres. Diputados, pocas palabras se nece

sitan para apoyar esta proposición. Todos sabéis el estado gra
vísimo de la guerra que aflige á algunas provincias, y el no 
ménos difícil de la cuestión de orden público en toda España; 
y por consiguiente creo que aquellas proposiciones que tienen 
por objeto el que se adopten medidas para el restablecimiento 
del orden público tienen preferencia marcada, y eso está en 
vuestra conciencia. Yo bien sé que el reglamento no permite 
se declare la urgencia de la proposición á que me refiero, n i  
tampoco pretendo que así se haga; así es que, si las Cortes son 
tan benévolas, que animadas de estos sentimientos de patrio
tismo y de las consideraciones que exponen, tienen á bien ad
mitirla y que pase á la comisión de Guerra, yo, en nombre de. 
la patria y de los intereses que tan afectados se encuentran, me 
abstendria hasta de apoyar esa proposición.

Leida por segunda vez la proposición, y hecha la pregunta 
oportuna, resultó no tomarse en consideración.

El Sr. Sanrílá: Tengo el honor de presentar una exposición 
del Ayuntamiento de Pamplona pidiendo á las Cortes se sir
van acordar la suspensión de las garantías constitucionales en 
Navarra, como única medida que puede remediar la situación 
en que se encuentra aquella provincia.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo) : Pasará á la comi
sión correspondiente.

EISr. G a rc ía  atraía: Anuncio una interpelación al Go
bierno sobre el estado tristísimo de la Nación y el más tristí
simo aun del ejército, y espero que el Gobierno indique cuándo 
la ha de contestar.

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo : El Gobierno 
señalará dia para contestar á la interpelación anunciada por 
el Sr. García Ruiz.

El Sr. Fernandez C u evas : Desearía que el Sr. Minis
tro de Fomento se sirviera mandar traer un expediente incoado 
á instancia de D. Ramón Zorrilla y D. Manuel Ruiz del A r
bol, como dueños de una barca situada en el rio Esla, pidiendo 
se íes indemnice de los perjuicios que se les han irrogado con 
el puente de la Estrella.

En este expediente resulta que el Estado les vendió la barca 
en 14.000 rs., y que en 1866 les dió como indemnización 
375.880 rs. 34 céntimos en 3 por 100 diferido, 410.000 rs. en 
Deuda amortizable de segunda clase y 7.483 en metálico; re
sultando que por una venta por valor de 14.000 rs. que ha 
hecho el Estado ha indemnizado á los compradores con la 
enormísima cantidad de 30.000 duros. No tengo más que decir*.

El Sr. Ministro de Fomento: Vendrá ese expediente á 
que ha aludido S. S., si bien ántes procuraré enterarme de él.

El Sr. JSoriano P rada : Tengo el honor de presentar una 
exposición del Ayuntamiento y Comité republicano de Venta 
del Moro felicitando á la Cámara por la proclamación de la 
República federal, pidiendo además que se planteen las refor
mas que se han proclamado.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo): La Cámara ha oido 
la felicitación con agrado.

El Sr. Carné: Deseo que conste mi voto conforme con el 
de la mayoría en la votación del sábado sobre el proyecto de 
ley de cesantías de los Ministros.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo): Constará en el acta 
y en el Diario de Sesiones.

El Sr. B arren en toa : Deseo hacer constar que me ad
hiero al voto de la mayoría en lo relativo á que la forma de 
Gobierno en la Nación española sea la República federal.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo): Constará en el acta 
y en el Diario de Sesiones.

El Sr. Arm en ti a: Quisiera merecer del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo, puesto que el Sr. Ministro de la Guerra no se 
halla en su sitio, se sirva decir á qué causas obedece el ha
ber traído á Madrid cuatro batallones de infantería y alguna, 
caballería.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo siguiente: .
«De los últimos partes sanitarios recibidos en este Ministe

rio de nuestros Representantes en el extranjero resulta que ha 
mejorado la salud pública en los puntos de Austria-Hungría 
y de Turquía-Europa^ donde se presentó el cólera.

En su virtud, admita V. S. á libre plática á las proceden
cias del Danubio que, habiéndose hecho á la mar con poste
rioridad ai 8 del corriente, lleguen á los puertos de esa provin
cia con patente limpia, buenas condiciones higiénicas, sin ac
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El Sr. Del Dio: Me creo en el deber de hacer una pre
gun ta  al Sr. Ministro de la Gobernación. La Cámara sabe que 
en Sevilla ha ocurrido una sublevación que no tiene razón de 
ser, que carece de bandera y que es contra la bandera de la 
legalidad que representan las Cortes Constituyentes. Esa suble
vación parece que estaba am ortiguada; pero hoy ha vuelto á 
reproducirse; y según tengo entendido, la causa que ha dado 
lugar á ello es que un Diputado de la Nación, un Diputado 
Constituyente que tiene asiento en estos bancos, ha ido á Se
v illa  con un batallón de Voluntarios de Málaga y se ha cons
tituido allí una Junta revolucionaria, habiendo aspiraciones 
para declararse Andalucía en cantón federal independiente sin 
esperar la resolución de las Cortes. (Cha voz en los bancos déla  
izquierda: Hacen bien. Varios Sres. Diputados de la derecha y 
del centro: Hacen mal. Fuertes rumores en diversos lados de la 
Cámara. El Sr. Presidente llama al órden.)

Sentados estos hechos, ruego al Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo se sirva adoptar las medidas conducentes para ter
m inar esa sublevación que , como he dicho, no tiene razón de 
ser, y sujetar á la ley á las personas que allí se han subleva
do, incluso el Diputado á que he aludido.

El Sr. Presidente del P oder Ejecutivo: En parte es 
•cierto lo que dice el Sr. Del Rio: la sublevación de Sevilla ha- 
bia terminado, no diré de un modo feliz, pero sí de la manera 
ménos infeliz posible. Esta mañana se ha celebrado una junta, 
compuesta, de individuos notables del partido republicano, y 
todos se han manifestado dispuestos á prestar un incondicio
nal apoyo al Gobierno. Posteriormente se ha recibido noticia 
de que, no el pueblo de Sevilla, sino algunos revoltosos, se 
habían apoderado de las Casas Consistoriales. El Gobernador 
de esa provincia escribe y dice que tiene la seguridad de res
tablecer el órden, y que está dispuesto hasta á sacrificar su 
vida, si es preciso, para que los revoltosos no logren su intento.

Dicho esto, pido la vénia á las Cortes para leer un proyecto 
de ley.

Hecha la oportuna pregunta, y concedida la venia por las 
Cortes, el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo ocupó la tribuna 
y  leyó el siguiente proyecto de ley:

«Artículo 1.° En atención al estado de guerra civil en que 
se encuentran algunas provincias, principalmente las Vascon
gadas, la de Navarra y las de Cataluña, el Gobierno de la Re
pública podrá tomar desde luego todas las medidas extraor
dinarias que exijan las necesidades de la guerra y puedan con
tribuir al pronto restablecimiento de la paz.

»Art. £.° El Gobierno dará después cuenta á las Cortes del 
uso que haga de las facultades que por esta ley se le conceden.

«Madrid 30 de Junio de 1873.=E1 Presidente del Poder Eje
cutivo, Francisco Pí y Margall.»

(Terminada la lectura, hubo numerosos aplausos enla Cámara.) 
Muchos Sres. Diputados pidieron se declarara la urgencia 

de este proyecto; y prévia la oportuna pregunta, que por órden 
del Sr. Presidente hizo el Sr. Secretario Benitez de Lugo, se 
procedió, con arreglo á lo que determina el reglamento, á re
solver en votación nominal si se declaraba la urgencia y se 
discutiría en el acto.

Verificada la votación, re su ltó  declararse urgente el referi
do proyecto por 195 votos contra 13 en esta fo rm a:

Señores que dijeron si:
Soler y Plá. Fernandez Latorre,
Cagigal. Caries Alfonso.
Benitez de Lugo. Bernard.
Bartolomé y Santamaría. Carné.
Meca y Coreóles. Torre y Ajero.
Fantoni. Plá de Huidobro.
Ruiz y Ruiz. Canalejas.
P í y Margall (D. Francisco). Fuillerat.
Maisonnave. Martí y Tarrats.
Carvajal. Muro.
Perez ''Costales. Corominas,
Suñer y Capdevila (mayor). Matas.
Cervera. Muñoz y Nougués,
García Romero, Rivera (D. Valero).
Rubio Peláez. Bonet.
Fernandez Cuevas. Jimeno García.
Arenzana. Mamar.
Gómez de Liaño. Girauta Perez.
Paye la. López Vázquez.
Ciburu. Redondo Franco,
Bes y Hediger. Paz Novoa.
Perez Linares, Maisonnave (D. luán).
Cajuela, Obertin. ■
San c,h ez V i 13 ora. Reguei ra.
J im en ez 11 zar be, P&i anca.
García Marqués. Puente y Jiménez.
Guillen Flores, Velasco.
Boet. UíTutí y Burgos.
Gómez Si gura, Solier (B, Guillermo).
Velez y Tallada, Mola.
A ibarran. Hernández.
García, Martínez. González Yalledor.
Morante de la Puente, Lafuente.
Pedregal Guerrero. Barbera..
Malo de Molina. Rodríguez Sepúlveda*
Chacón y Calderón. Clave.
Aleantú. Puigoriol.
Rubio. Abad..
Del Rio y  Ramos. Zabala.
Morayta. Rojas.
Molinero. La Hidalga.
García (D. Bernardo),.. La Rosa.
Plá y Martí. ' Arango,
Palm a y Reyes, Villanueva.
Martínez Pacheco. Portales,
Roqué. ■ Almagro.
Valbuena. García Alvarez,
Salabert y Sola. Tapia.
Sáinz de Rueda. Barren en goa.
Ruiz Llórente. Montero.
De Andrés Montalvo* Ramírez Duro.
Bach y Serra. Bethencourt.
Suárez García. Albis.
Vallés y Ribot. Moreno Bárcia,.
Villalva. Fernandez,
Alfaro (D. Timoteo). Guzmán.
Ladico. Galiana.
Perelló. Chao.
P lá y Mas. Castelar.
Perez Pastor, González (D. José Fernando).
Rusca. Aura Boronat.
Oompany. Español.
Suñer y Capdevila (menor). Pedregal Cañedo.
Avizanda. “ Ruiz y Royo.
García Gil. Moreno (D, Benito).
Guerrero. Pí y Margall (D. Joaquín).
Soriano Prada, AristizabaL
Cabello,. Martin de Olías.

Haro. Torres (D. José María).
Camps, Mendez Brandon.
Ercazti. Ochoa.
Rebullida. García López.
Bernales. Moran (D. Miguel).
Val. Villapadierna.
Güell y Mercadé. Flores.
Kies. Rey.
Tutau. García Pretel.
Salvany. Calvo y Delgado.
Gorría. Vázquez Moreiro.
Zorrilla. Gómez Munaiz.
Vicente y Monzon. Avila.
Monturiol. González Alegre.
Arabio Torre. Echevarrieta.
Blanco Villarta. Orense (D. Antonio).
Alvarez López. Bové.
Brogeras. Samaniego.
Mendez Ibáñez. García Morales.
Alvarado. Garrido.
Cacho. Suau.
Rueda. Martínez de Tejada.
Miranda. González Chermá.
Escobar. Fernandez Castañeda.
Aguilar. Muñoz.
López Santiso. Jurado.
Perez Pardo. Sorní.
Alemán. Martínez.
Corchado. Sr. Presidente.
Castilla.

Total, 195.
Señores que dijeron no:

Diaz Quintero. Araus.
Forasté. Benitas.
Gómez (D. Aniano). Montemayor.
Navarrete. Riesco.
Correa. Casalduero.
Dauñ. Cala.
Santamaría (D. Emigdio).

T o ta l, 13.
El S r .-A s u m í:  Deseo que conste mi voto con el de la mi

noría.
El Sr. V icepresidente (Pedregal): Declarado urgente 

el proyecto, se procede ásu  discusión.
El S r .C a l ie l lo  : Tengo pedida la palabra para hablar so

bre los asuntos de Sevilla.
El Sr. V icep re sid en te  (Pedregal)': Podrá V. S. hablar 

después, si hubiere tiempo para ello.-
El Sr. N a va rre te :  Deseo saber si puedo explanar la in

terpelación que tengo anunciada.
El Sr. V icep re sid en te (P e d re g a l): Digo al Sr. Navar

rete lo mismo que acabo de manifestar al Sr. Cabello. Podrá 
V. S. explanar su interpelación después que se discuta el pro
yecto que la Cámara acaba de declarar urgente.

El Sr. S ecretario  (Bartolomé y Santam aría): Dice así 
el art. d.° del referido proyecto....

El Sr. C a sald u ero  : Creo que procede discutir ántes la 
totalidad. v

El Sr. V icep re sid en te  (Pedregal): Eso se reñere y se 
hace con los proyectos de mucha extensión ; pero no pon los 
q u e , como es te , comprenden sólo pocos artículos.

Abierta discusión sobre el art. d.*, se dió cuenta de una en
mienda del Sr. Cala proponiendo que no puedan suspenderse 
las garantías individuales.

En su apoyo ciijo
El Sr. C a la :  Hace algunos dias que me encuentro cada 

instante en peligro de perder una ilusión , y en la actualidad 
siento el disgusto de que probablemente, según el resultado de 
la votación preliminar, he de perder, no ya una ilusión , sino 
la confianza más profunda de que una Asamblea republicana 
jam ás hiriese ni vulnerase la democracia.

Recuerdo que otra vez me encontraba de pié en este mismo 
sitio; había unas Cortes monárquicas; se hacia la Constitución 
de 1869, y en ella modestamente se colocaba un artículo para 
en casos muy extraordinarios suspender algunas de las garan
tías consignadas en aquella Constitución de los Reyes. Yo en 
aquel momento me levanté á combatir ese artículo; conmigo 
estaban muchos de los que están enfrente, todos ó cási todos 
de los que ocupan el banco azul; me levanté, digo, á combatir 
esa eliminación de los derechos individuales, y votaron con
migo todos ios republicanos y demócratas de entonces: sin 
embargo, la mayoría monárquica consignó en la Constitución 
lo que'’yo creí y creimos todos una gran iniquidad. Pero allí 
no se trataba rriás que de lim itar en caso de guerra alguno de 
los derechos que se reconocían en el hom bre; y ahora, en el 
proyecto que se discute, se va mucho más allá, se limitan todos, 
dejándolos al capricho, acaso á la ferocidad de los gobernantes.

Dije al principio que todavía no he perdido la esperanza de 
que se salve la R e p ú b lic ap e ro  la tengo cási perdida en este 
momento de que se salve la democracia. No basta-llamarse re- 
publicanos: es necesario sentir la idea; es necesario compren
derla, y de esa suerte podremos hacer, no una República se
mejante í  esas Repúblicas viejas que han sido tan malas como 
las Monarquías, ¡sino como debe ser. Mi enmienda' tiene por 
objeto únicamente salvar los derechos individuales. ¿Y sabéis 
por qué se llaman individuales, por qué se llaman naturales, 
por qué se llaman anteriores y superiores á toda ley? Porque 
no cabe legislar sobre ellos. ¿Y venirnos con una proposición á 
poner la mano en esos derechos?

¿'Dónde está nuestra consecuencia? ¿No creemos que esos 
derechos son superiores á la ley? Pues si no lo creemos, tene
rnos que confesar que no somos demócratas.

Y, señores, ¿qué pasa en el Norte en la actualidad? ¿Qué 
'inconvenientes hay-para concluir 3a guerra civil? Esos incon
venientes 'podíamos haberlos discutido, aceptando la mayoría 
el debate que hace pocos momentos se propuso. Yo no exami
naré ahora las causas que' impiden' la pronta conclusión-de la 
guerra c iv il; yo lo qoe digo es que aquí hay un quebranta
miento de los derfechós individuales si la proposición se aprue
ba. La guerra no se term ina quizás por torpeza, quizás por 
falta de voluntad, porque en el ejército existen elementos que 
desean que no .se acabe, no porque el Gobierno,carezca de las 
fuerzas y Jos medios necesarios para acabarla. Y en efecto, 
¿qué operaciones se hacen? ¿Cuántos encuentros tienen las co
lumnas con los facciosos? ¿Por qué no se manda A combatir
los á los francos que están indisciplinándose en las poblacio
nes, y por qué no se apela al patriotismo de las Milicias repu
blicanas? Es que se quiere sólo hacer la guerra á la  libertad y 
á los derechos individuales.

Pero hay en esta cuestión un incidente que conviene seña
lar. La guerra se encuentra hoy en el mismo estado que ayer 
y que hace d ía s ; y sin embargo no se ha creído necesario acu
dir á ese recurso , ni yo he oído hablar hasta ahora de esa de
term inación, que parece ha sido tomada rápidamente en una 
reunión de notables que ha habido esta mañana en el Senado, 
y se ha tomado precisamente en los momentos de llegar noti

cias de trasto rnos, que pueden ser republicanos, en Sevilla, y 
de agitación en otras provincias. Pues ¿contra quién van esas 
facultades extraordinarias? ¿Contra los facciosos? ( Muchos se
ñores Diputados : S í , sí. Otros : No, no.) Yo creo que van con
tra los republicanos. (Aplausos en la izquierda ; rumores en lá 
derecha.)

El Sr. S a lv a n y :  Van contra todos los facciosos.
El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Orden. Sr. Cala; 

conforme al reglamento, S. S. sólo puede exponer los funda
mentos de la enmienda para que la Cámara resuelva so
bre ella.

El Sr. C a la :  Sr. Presidente, me parece que estoy dentro 
del espíritu y el propósito de la enmienda.

El Sr. V ice p v * esU !en te  (Pedregal): S. S. se aleja bas
tante de ese espíritu, y.le ruego que continúe ateniéndose al 
reglamento.

El Sr. C a la :  Yo respeto las intenciones; pero debo decir 
que con arreglo á esta le y , una simple agitación republicana 
podrá ser objeto de una represión tremenda. Si la supresión de 
las garantías no se hace para todos estos casos, ¿por qué no 
se dice en el proyecto?

Pero esto no importa á mi propósito, ni hace más que agre
gar una consideración más á las que estoy exponiendo para 
combatirlo, pues el objeto de la enmienda es salvar los dere
chos individuales, que, si somos demócratas, no diré ya re
publicanos , debemos estar firmemente convencidos de que son 
superiores á toda ley, que son incondicionales y que ningún 
poder político está sobre ellos, ni aun el de la Asamblea Cons
tituyente. A s í, pues, suplico á la Cámara que acepte la en
mienda, y dejando las otras facultades sobre derechos que 
pueden no afectar á la libertad natural del hombre, se respe
ten los que este debe á la naturaleza, por los cuales hemos 
estado trabajando toda nuestra vida, y que no podemos des
tru ir ahora sin'negar por completo nuestra propaganda, y con
fesar que hemos estado engañando al país con palabras bellas 
y programas que no cumplimos en el poder.

El Sr. Ministro de U ltra m a r : Sres. Diputados, el Gobier
no no admite la enmienda del Sr. Cala por una razón muy sen
cilla; y es, porque no solamente está en la intención del Go
bierno no suspender las garantías individuales con relación á 
los republicanos, sino que se dice expresamente en el proyecto 
que se aplicará sólo á los que sostienen la guerra civil. (Ru
mores.) ¿Hay algún republicano que sostenga la guerra civil? 
(Una voz: Sí.) No: yo no sé de ninguno, si damos á la palabra 
la acepción que debe dársele.

Sólo pedimos la suspensión de las garantías contra ese par
tido, que aun teniqndo la conciencia de su impotencia parece 
que se complace en derramar la sangre de sus conciudadanos. 
Vamos á aplicar la suspensión de garantías á los carlistas.

Pero no basta que el Gobierno tenga esas facultades ex tra
ordinarias, sino que es necesario que sepa hacer uso de ellas; 
ei uso extenso y debido que la gravedad de las circunstancias 
reclama. La situación que el carlismo ha creado acaso es gra
ve, sin embargo de que, más que un peligro para la Repú
blica federal, el carlismo es una vergüenza. Pero declarando 
que la situación es grave, necesario es apelar áu n  remedio he
roico para extirpar del país ese mal que le está robando sus 
tesoros y su vida.

Por estas consideraciones os pido que desechéis la enmien
da del Sr. Cala, aprobando luego por unanimidad ¡ojalá que 
esto fuera.posible! el proyecto presentado por el Gobierno.

El Sr. Cala: Pido la palabra para rectificar.
El Sr. V icep resid en te (Pedregal): No puedo concedér

sela á V. S . , porque el reglamento  ̂dispone que después de 
apoyada una enmienda por cualquiera de sus au to res, y 
habiendo contestado la comisión ó el Gobierno, se consulte á 
la Cámara si se toma en consideración.

El Sr. lila®  Q u in t e r o  : Pero el reglamento dispone tam
bién, por regla general, que siempre que un Diputado haya 
hablado tiene derecho á rectificar los conceptos equivocados 
que pueden habérsele atribuido.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Cuando se discuta 
el proyecto tendrá el Sr. Cala ocasión de rectificar los con
ceptos equivocados que el Sr. Ministro haya expuesto; pero 
miéntras tanto no puedo concederle ese derecho, pues el regla
mento no ló permite.

Puesta la enmienda á votación nominal, reclamada por su
ficiente número, resultó desechada por 185 votos contra 44 en 
la siguiente forma:

Señores que dijeron n o :
Soler y Plá. Regueira.
Cagigal. Bernales.
Benitez de Lugo. Matas.
Bartolomé y Santam aría. Vicente y Monzon.
Meca y Córcoles. Pascual y Casas.
Gómez Sigura. Girauta.
Jurado. Zabala.
Carvajal. Cervera.
Perez Costales. Martínez y Martínez.
Suñer y Capdevila (mayor). Alvarado.
Morayta. Cacho.
Ruiz y Ruiz. Miranda.
Urruti. García (D. Bernardo).
López Vázquez. García Alvarez.
García Romero. Portalés.
Villanueva. Perez Pardo.
Salvany. Alemán.
Velasco. Fernandez Latorre.
Valbuena. López Santiso.
Solier (D. Guillermo). Castilla.
Perez Linares. Calvo Delgado.
Cayuela. Almagro y Diaz.
Sánchez Villora. Alvarez Bocalandro.
Zorrilla. Ercazti.
Alvarez López. Guerrero.
Gómez de Liaño. Concha.
Corchado. Fuillerad.
Boet. Molinero.
Plá de Huidobro. Orense Lizaur.
Mendez Brandon. Muñoz Nougués.
Jiménez Mena. Jimeno García.
Prefumo. Rivera (D. Valero).
Rojas. Redondo Franco.
Paz Novoa. Español.
Martínez Pacheco. Muro.
Sorní. Plá y Martí.
Arabio Torre. Mola.
Monturiol. Quesada.
Aura Boronat. Perez Pastor.
De Andrés Montalvo. Moreno Bárcia.
Salabert. Maisonnave (D. Juan).
Sáinz de Rueda. Fernandez Castañeda.
Abad. Chao.
Ruiz Llórente. González (D. José Fernando).
Ochoa. Suárez García.
Moran (D. Miguel). Tapia y Vela.
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Villapadierna. Barrenengoa.
Yallés y Ribot. Rebullida.
González Valledor. Oastelar.
Perelló. Palanca.
Company. Moreno (D. Benito).
Busca. Pí y Margall (D. Joaquín).
Bach y S'erra. García López.
Suñer y Capdevila (menor). Plores.
Abizanda, Rey y Gosende.
García Gil. Alfaro (D. Timoteo).
•Canalejas. Samaniego.
Del Rio y Ramos. Puente y Jiménez.
Grüell y Mercadé. * Garrido.
Val. Carné.
Kies. Morante de la Puente.
Corominas. Sr. Presidente.

Total, 425.
Señores que dijeron sí:

Agustí. Sánchez Yago.
Plaza.  ̂ Correa.
Barberá. • Santamaría ( D. Emigdio).
Colubí.. Peliú. **•
Torres y Torres. Castellano.
Gómez (D. Aniano). Merino.
Albarran. Orense (D. José María).
Guillen Flores. Tapia.
Malo de Molina. Cala.
Alcantú. Fernandez.
Taillet. , Sauvalle.
Somolihos. Casalduero.
Daufi. Benitas.
González Chermá. Pi errará.
Cabello de la Vega. Alcoba.
Bar o. Buiz y Royo.
Diaz Quintero. Torre Mendieta.
Galvez Arce. Alfaro Jiménez.
Olave. Saldaña.
Montemayor. Araus.
Poveda Nouguerou. Palacios.
Navarrete. Cuesta Olay.

Total, 44.
Leido de nuevo el artículo, y abierta discusión sobre él, 

dijo
El Sr. U a ffiie n te : Pido la palabra para una cuestión 

prévia.
El Sr. V icepresidente (Pedregal): No hay ninguna 

cuestión prévia.
El Sr. Uafu en te : La hay, y muy importante.
El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal): Pues tiene V. S. la 

palabra para la cuestión prévia.
El Sr. U afaente: Deseo preguntara! Gobierno qué razón 

hay para que^dentro del Congreso se pasee una ronda de tropa 
armada. ¿Qué peligro corremos?....

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Esa no es cuestión 
que se refiera á la discusión pendiente. Si alguna reclamación 
tiene que hacer S. S., puede hacerla en otra forma.

El Sr. Diaz Quintero tiene la palabra en contra del artículo.
El Sr. Ota® Quintero: Poco me importan las fuerzas 

que pueda haber en este edificio, porque en mi calidad de le
gislador no temo ánádie. Tampoco diré, como el Sr. Cala, que 
pierdo las ilusiones; no las pierdo ni las perderé, porque tengo 
fé en mis ideas y tengo la seguridad de que triunfarán.

Voy á desembarazarme de una cuestión reglamentaria. Un 
artículo del reglamento dice que los proyectos de ley presen
tados por el Gobierno pueden ser declarados urgentes, y que 
se exceptúan de pasar á las comisiones aquellos proyectos del. 
Gobierno que las Cortes declaren en votación nominal de gran 
urgencia; pero no dice que se discutirán inmediatamente, por
que esto es coger de sorpresa á todo el mundo, y yo me revelo 
contra esta superchería, porque, repito, es coger desprevenida á 
la oposición....

El Sr. V ieepresíc& eiite (Pedregal): Sr. Diputado, este es 
un punto resuelto ya por la mesa.

El Sr. Idia® Q u in t e r o : Yo me opongo á esa resolución, 
porque hasta en eso hay superchería. Yo soy individuo de la 
mesa y no se me lia consultado, y por eso digo que se ha pro
cedido con sorpresa. (Aplausos en la izquierda. Rumores en la 
derecha.) Yo ruego al Sr. Presidente que me mantenga en el 
uso de mi derecho. Debo decir la verdad, y ruego también á la 
mayoría que no se deje llevar por esa intemperancia.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Llamo al orden á 
S. S. La mesa se compone del Presidente y Jos Secretarios, y 
la mesa ha resuelto ya la cuestión, debiendo S. S. atenerse a 
lo que el reglamento dispone y la mesa acuerda.

El Sr. Día® Q u in t e r o  : La mesa se compone también 
de los Vicepresidentes, que deben saber de qué se va á tratar 
en la Cámara. Yo me he acercado á preguntar de qué iba á 
tratarse hoy, y se me ha dicho que sólo de la interpelación del 
Sr. Navarrete. Yo , recelando algo, no me he marchado, como 
pensaba hacerlo, y veo que he hecho bien.

' El art. 70 del reglamento no dice ni puede decir que se 
discutan inmediatamente los proyectos del Gobierno, sino que 
se les dispensa, una vez declarados urgentes, de pasar á la co
misión respectiva; y según otro artículo, deben quedar cuando 
ménos sobre la mesa 24 horas, porque se debe dar tiempo para 
que se puedan presentar las enmiendas que los Sres. Diputados 
crean producentes.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal): Permítame S. S.: un 
Sr. Secretario se servirá leer el art. 32 del reglamento.

El Sr. Secretario Bartolomé y Santamaría lo leyó.
El Sr. D ia z  Q u in te r o : Se ve, pues, por ese mismo ar

tículo que una de las atribuciones del Sr. Presidente es seña
lar con anticipación los asuntos de que debe tratarse aquí. (El 
Sr. Presidente reemplaza en este momento al Sr. Vicepresidente 
que ocupaba la silla presidencial.)

No podia ser de otra manera. ¿Cómo se va á discutir aque
llo de que no se tiene noticia? Lo que hoy se ha hecho ha 
sido una sorpresa. (Varios señores de la derecha: No, no.) (Otros 
de la izquierda: Es verdad. Sí, sí.) El que la Cámara declare 
urgente un proyecto trae consigo que no pase á la comisión; 
pero no que se discuta de repente....

El Sr. Presidente: El Presidente ha consultado á la Cá
mara si declaraba urgente el proyecto y si se procederiaen se
guida á su discusión; la Cámara á una y otra pregunta ha con
testado afirmativamente. Lo que dice S. S. está contra un acuer
do solemne de la Cámara y contra el art. 70 del reglamento.

El Sr. Pía® Quintero: Repito que ha sido una super
chería que ni aun la mayoría debía consentir. (Aplausos en la 
izquierda; muestras de desaprobación en la derecha.)

El Sr. Presidente: Llamo á V. S. al orden.
El Sr. IMa® Quintero: Podrá llamarme S. S. á lo que 

quiera; pero yo he de seguir discutiendo como creo que debe 
discutirse en los Parlamentos. Yo me rebelo contra esa especie 
de autocratismo de la Presidencia. (Grande agitación.)

El Sr. P r e s id e n t e ; Llamo á V. S* al orden por prime
ra vez.

El Sr. Máa® Q u in te ro : Yo me doy por llamado al orden 
por la milésima, porque esto es una indignidad. (Aplausos en 
¡a izquierda, de cuyo extremo se oye gritar: Fuera de aquí, que 
no se respetan nuestros derechos. Agitación y muestras de des
aprobación en la derecha.)

El Sr. Presidente: Yo invoco mi autoridad en nombre 
del país: este espectáculo os desacredita y nos desacredita. Or
den, Sres. Diputados. (Varios señores de la derecha: Orden, ór~ 
den; á discutir, á discutir. Empieza á calmarse la grande agita
ción en la Cámara. Momentos de pausa.)

Calmada la agitación, dijo
El Sr. Presidente: Sres. Diputados, yo dejo á la consi

deración de los señores que componen la mayoría, como los 
que componen la iñinoría, el triste espectáculo que damos ante 
el país; en ninguna circunstancia necesitan ciertamente más 
los legisladores de un país dar pruebas de serenidad de ánimo 
y que obedecen sólo á los impulsos de la razón, huyendo de 
los ciegos arrebatos de las pasiones, que en los momentos crí
ticos en que se necesita todo el reposo para que el ánimo de
libere; en que se necesita también recoger todas las fuerzas 
del espíritu para obrar con energía. .Consideren los Sres. Di
putados de la minoría si para hacer valer sus derechos nece
sita sobreponerse la razón á la pasión; consideren si no vade 
más discutir y obrar con la fuerza de la razón, atemperándose 
á los medios del derecho, que dar este espectáculo, que redun
da siempre en mengua de los que le dan.

Yo exhortóla los señores de la mayoría, que por lo mismo 
que son los más tienen obligacionde ser muy prudentes, como 
también á los señores de la minoría, á unos y á otros, que 
obren sólo dentro de la razón.

Si son de combatir ios proyectos de ley que el Gobierno 
presenta, combátanlos en buen hora; si son de combatir las 
aspiraciones y tendencias de la mayoría, combátaselas en buen 
hora; pero huyamos de que en la discusión intervenga aque
llo que ciertamente, no digo yo ante legisladores, en un círcu
lo donde impere la urbanidad, debe siempre dominar. Yo lo 
dejo á la consideración de uno y otro lado de la Cámara. -

Hay además una consideración que voy á permitirme ex
poner al Sr. Diputado que estaba en el uso de la palabra. La 
Presidencia no ha dado jamás pruebas de autocratismo; la Pre- 
sidencia las ha condenado, condena y condenará siempre. La 
Pi'esidencia no ha hecho más que recordar una votación de la 
Cámara, un artículo del reglamento, para rogar al Sr. Diputa
do que se atemperara, al hacer uso de la palabra, á lo que el 
artículo del reglamento prescribe.

Hecha esta declaración, yo ruego al Sr. Diputado que está 
en el uso de la palabra que combata cuanto quiera; pero pro
curando siempre respetar la votación que ha habido y atem
perarse á lo dispuesto en el reglamento, para no dar lugar á 
que la Presidencia tenga que hacer uso de su derecho.

El Sr. Diaz Quintero puede continuar en el uso de la* pa
labra.

El Sr. Día® Q w iísíero : Iba diciendo que el art. 70 del 
reglamento ha sido violado, no por la votación que sobre el pro
yecto ha reeaido para declararlo urgente, sino por el acuerdo 
por parte de la mayoría acerca de que se discuta inmediata
mente. Esta verdad amargó ai Vicepresidente que ántes dirigía 
la sesión, y quiso coartarme el uso de la palabra. Yo, como.creia 
que tenia derecho para decir cuanto decía, continué hablando, 
y en vista de esto se avisó al Sr. Presidente, sin duda para 
que me impusiera orden....

El Sr. P r e s id e n te : Cualquiera que se siente en- este si
tio tiene la misma autoridad, porque de ella ha sido inves
tido por la Cámara, y no hay que aténder para nada á la per
sonalidad que ocupa-la Presidencia.

El Sr. Q u in te r o : Hago á S. S. juez de mis obser
vaciones. Este es, señores, un proyecto de ley gravísimo, traído 
aquí sin ^noeimiénlb por parte de 14 minójÑa.

Aun cuando esta mañana se me dijo en la Presidencia que 
sólo se iba á tratar de la interpelación del Sr. Navarrete, tuve 
alguna sospecha de que se iba á discutir otro asunto más gra
ve. Este proyecto nos ha sorprendido. Lo creemos urgente; pero 
nos oponemos á la discusión inmediata, porque no puede dis
cutirse nada acerca de lo cual no se puede tener prepara
ción alguna. Era lo digno que se nos hubiera dicho que se iba 
á presentar, y lo lógico que quedara 24 horas sobre la mesa 
para dar tiempo á presentar enmiendas. Esto no se hace en 
ningún Parlamento. (Un Sr. Diputado: En todos.) En ninguno.

El Sr. P r e s i t ie n íc : En estas Cortes se han presentado 
dos proposiciones por algunos Sres. Diputados; me refiero á la 
de incompatibilidades y á la de proclamación de la República 
federal; se declararon urgentes, y se discutieron en el acto. En 
la Asamblea Nacional, á la raíz de la proclamación de la Re
pública, se presentó un proyecto de amnistía; y como el regla
mento que nos regia entonces mandaba que la comisión diera 
dictámen en seguida de haber declarado la urgencia de un pro
vecto, se reunió la comisión, y ántes de dos horas presentó su 
dictámen y empezó la discusión.

El Sr. Bisa® Q u in te r o  : Es cierto; pero esos proyectos 
eran conocidos por todos, y se acordó por unanimidad aquella 
disposición. Cuando hay una minoría que se opone á que se 
falte al reglamento, debe respetarse.

Tenia que descartarme de otra cuestión reglamentaria. Hay 
un título en el reglamento, comprendido bajo el epígrafe : De 
las discusiones. En su artículo 101 dice que « en todos los ca
sos en que un Diputado ha usado de la palabra, podrá volver 
á usar de .ella para deshacer equivocaciones de hecho ó de con
cepto.» Pues bien: al Sr. Cala se le ha negado el derecho de 
rectificar. Cuando se falta así al derecho que tienen las mino
rías, es natural que haya alguna pequeña exaltación como la 
que ha habido aquí, aunque no por mi parte, porque yo no me 
exalto nunca.

Entremos en la cuestión.
El Rey Amadeo, que por fortuna desapareció de España, no 

quiso, á pesar de haber entónces insurrecciones carlistas y 
amenazas de otras más graves, suspender las garantías cons
titucionales. Sin embargo, una Cámara republicana, cuyos in
dividuos han votado siempre en contra de toda suspensión dé 
garantías, viene hoy á proponer , no la misma suspensión de 
los monárquicos, sino una especie de dictadura omnímoda que 
nunca concibieron las Cámaras republicanas.

Voy á citar los nombres de los que votaron una enmienda 
al art. 31 de la Constitución del 69, en el cual se trataba de 
las facultades extraordinarias para el caso de hallarse com
prometida la seguridad del Estado, cuya seguridad no veo 
ahora comprometida ciertamente. Cabalmente firman aquella 
enmienda los Sres. Suñer y Capdevila, Orense, Federico Rubio, 
Capdepon y otros; en ella se decia que la Constitución no po
dría ser suspendida en toda la Monarquía ni en parte de ella.

Esta proposición fué votada nominalmente, y hé aquí la 
lista de los señores que dijeron si: (La leyó.)

' Voy á concluir diciéndoos dos palabras á vosotros que ha
béis expresado siempre la opinión de que cuando se coartan, 
por quien quiera que sea, los derechos individuales, hay dere
cho á la insurrección. Cuando estábais en estos bancos opiná- 
bais de una manera; hoy estáis en los del Gobierno, y opináis 
de otra. Yo quiero se.^de los que siempre opinan lo mismo, ya 
se encuentren en estos bancos, ya en los del poder.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a : Sres. Diputados, más bien 
que el proyecto presentado por el Gobierno, lia combatido el 
Sr. Diaz Quintero la declaración de urgencia que ha hecho la 
Cámara. La tolerancia es la primera de las virtudes republica
nas, y en este sentido el Gobierno lamenta el espectáculo que 
la Cámara ha presenciado.

Antes de seguir adelante tengo que hacerme cargo de una 
pregunta que ha hecho al Gobierno el Sr. Lafuente. Pregun
taba S. S. por qué habia tropas dentro del Congreso. E llGo- 
bierno ignora que haya tropas. La Cámara es soberana; su do
micilio es inviolable, y el Gobierno no se atrevería 4 tomar 
con ella ninguna ciase de medidas, y ménos á enviar tropas 
por el instinto de conservación, porque el Gobierno no tiene 
miedo; y como se siente fuerte con el apoyo de la Cámara, no 
quiere provocar género alguno de conflictos.

Y voy á la cuestión de urgencia. Si no justificara la urgen
cia de este proyecto la necesidad en que nos encontramos de 
tomar medidas extraordinarias para concluir con la guerra 
civil, la justificarían los precedentes de muchas Cámaras que 
se han salido del reglamento para acudir á la salvación de la 
patria. Pero es que aquí no ha habido necesidad de salirse del 
reglamento, porque el caso de urgencia está previsto en él. 
¿No han dicho y repetido los individuos de la minoría que era 
preciso adoptar medidas extraordinarias? Todos hemos estado 
conformes en esto, aunados por el deseo de salvar la patria, la 
libertad y la República.

Y en estos momentos, cuando se presentan ciertas nubeci- 
llas en el horizonte; cuando se teme que una parte del partido 
republicano léjos de Madrid haya podido encontrarse en con
diciones de tomar las armas, es cuando la minoría se siente 
electrizada por la necesidad de venir aquí á defender los de
rechos naturales, inviolables é ilegislables.

Señores, los derechos naturales no son legíslables ; son an
teriores á toda ley, porque proceden de la naturaleza. Pero 
¿es esto decir que la sociedad no pueda encontrarse en el caso 
de legislar sobre esos derechos ? ¿No les pone la limitación del 
desarrollo en ios niños, la limitación de la inteligencia en los 
que no tienen aptitud intelectual bastante para juzgar bien las 
cosas? ¿No aparta de los comicios al demente y á la mujer? ¿No 
aparta de su seno á los criminales por la necesidad de poner 
coto á la inmoralidad? ¿Qué significa esto? ¿No significa que 
hay que hacer una gran distinción en esta materia? Pues si 
se establecen limitaciones en todos estos casos, ¿por que no 
se han de establecer para salvar la libertad, la República y la 
patria? Esto está en la conciencia universal, y sólo en momen
tos de apasionamiento puede contradecirse.

La República federal es muy fuerte ante el país; pero nos
otros somos débiles, porque no nos hemos fortalecido en una 
gran lucha. Esa lucha se presenta ahora; el absolutismo nos 
ofrece la ocasión de unirnos, y en vez de hacerlo, señores, nos 
vamos á dividir. La minoría republicana ha dado una gran 
prueba de sensatez volviendo á ocupar esos bancos, y hubiera 
merecido mal de la patria y de las generaciones futuras si hu
biera seguido sus primeros impulsos y se hubiera retirado de 
este sitio. YA la felicito por ello.

Todos los argumentos del Sr. Diaz Quintero se han redu
cido á traer recuerdos de pasadas épocas, y S. S. debe com
prender que esto no es conveniente. ¿Qué se ha propuesto el 
Sr. Diaz Quintero al leer las proposiciones que ha leido? ¿Se 
ha propuesto demostrar que nosotros hemos considerado siem
pre que los derechos individuales no deben ser violados ? Es 
cierto; pero ¿queria S. S. que en los momentos en que todos 
los esfuerzos eran pocos para realizar nuestro ideal fuéramos 
á entregar á la dinastía de D. Amadeo la facultad de legislar 
sobre los derechos individuales? Esa era nuestra fuerza; ese 
era el pequeño reducto dentro fiel cual teniamos que batirnos» 
y no podíamos de ninguna manera renunciar á él.

Ha dicho el Sr. Diaz Quintero que el Sr. Suñer con otros 
Diputados propusieron que la Constitución no pudiera ser sus
pendida en todo ni en parte. No com prendo por qué el Sr. Diaz 
Quintero invoca este precedente en estos momentos, cuando la 
Constitución ha sido en gran parte suspendida. Pues qué, el 
artículo 33, que era, por decirlo así, la esencia de la Constitu
ción, ¿no ha desaparecido á impulsos de la opinión pública? 
Aquí, señores, no hay más legalidad que las Cortes; el pueblo 
ha elegido sus hombres, y estos representan la voluntad del 
pueblo. No tiene, pues, valor ninguno lo que ha dicho S. S., 
que yo, en el buen sentido de la palabra, califico de argucias 
y de sofismas, y bajo este punto de vista no sé qué motivos 
pueda haber para que deje de reinar en este debate la mode
ración y la tolerancia, y para que la minoría no vote este pro
yecto.

Los temores' del Sr. Diaz Quintero no tienen importancia 
ninguna después de las palabras pronunciadas por el Sr. Suñer. 
Dice el proyecto que se autoriza al Gobierno para tomar me
didas extraordinarias en vista del estado de guerra de algunas 
provincias. ¿He de deciros yo lo que significa estado de guer
ra? Hoy no hay estado de guerra más que en las Provincias 
Vascongadas, Navarra y Cataluña; luego en estos momentos 
esa ley sólo es aplicable á esas provincias. ¿Hay sediciones en 
Andalucía? Pues las provincias de Andalucía están sujetas á 
la ley de orden público: para ellas no está velada la estatua 
de la ley. ¡Ojalá que esas provincias no se coloquen nunca en 
estado de que les sean aplicables las bárbaras leyes de la 
guerra! ¡Ojalá no se pongan nunca en oposición con el Gobier
no ni con la Asamblea! Si llegara un dia en que fuera preciso 
aplicar esas medidas á otras provincias distintas de las que 
he citado, el Gobierno cumpliría la ley con dolor, pero con 
energía.  ̂ *

Ei Sr. Ministro de U ltr a m a r : Voy á contestar á, la alu
sión del Sr. Diaz Quintero. Siempre he declarado que la re
belión es un crimen cuando los derechos individuales son res
petados por todos los Gobiernos. Presenté la proposición á que 
S. S. ha aludido para evitar que los Gobiernos atentaran a 
esos derechos; pero nunca pasó por mi mente la idea de que 
en un estado de guerra como el presente no pidiera estas fa
cultades un Gobierno para suspender esos derechos con res
pecto á aquellos que son los primeros en violarlos.

El Sr. Oía® Q u in te ro : El Sr. Ministro de Hacienda me 
ha atribuido un concepto equivocado. Yo no he combatido á la 
mayoría* porque haya declarado la urgencia del proyecto. En 
lo que á mi juicio ha hecho mal la mayoría, ó por mejor de
cir, los que la dirigen, ha sido en consentir que empezara in
mediatamente la discusión. Yo tengo la seguridad de que, si la 
mayoría hubiera sabido que la minoría no tenia noticia del. 
proyecto, hubiera aguardado por lo ménos 24 horas.

Otro punto tengo que rectificar. Yo no he hablado de ja 
Constitución pasada. Me alegro haber oido al Sr. Ministro üe 
Hacienda que no hay tal Constitución, y que la Cámara es 
única legalidad existente; pero no puedo ménos de lamentar
me de que la soberanía de ia Cámara sirva para restringir la 
libertad y no para hacer lo que pueda favorecer á la Repúbli
ca. Como yo no he hecho más que citar opiniones de indivi
duos del partido republicano cuando se discutía la Constitu
ción , las observaciones de S. S. no contestan á mi argumen
tación. No quiero decir, sin embargo, quê  encaso de guerra 
extranjera ó de guerra civil cuando se extiende á la mayor 
parte del territorio, no se pueda hacer lo que se hace en
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guerra con ley y sin ley. respetando no obstante el derecho de 
lentes. A eso no me opongo y o ; me opongo á que se de im 
portancia á los carlistas, que no han desaparecido ya porque 
no habéis querido voso tros, porque los habéis ido alentando
con vuestra  conducta.

E l Sr. S&iiier y Captlevila (m enor): Nuevo entre vos
otros Sres. Diputados, no hubiera tomado parte en este debate, 
y ménos después de haber hablado personas de tan ta  au tori
dad como los Sres. Cala y Eiaz Q uintero, si no hubiera oido 
decir al Sr. Cala que el Gobierno habia presentado el proyecto 
como por sorpresa. Yo debo m aniiestar que los D iputados de 
Cataluña, en unión con los de otras provincias, hace más de un 
mes presentam os una proposición en ese sen tido , y el P res i
dente del Poder E jecutivo tenia el pensam iento de trae r un 
•proyecto parecido á este hace lo ménos tres sem anas. No d iré  
que los señores de la m inoría tuvieran  noticia de él; pero sé 
que algunos la tenían  de nuestra  proposición , cuyo art. 4.° es 
io’ual al proyecto presentado por el Gobierno.
& Se ha dicho que nunca debía suspender la República los 

derechos naturales que tiene la facultad de usar todo hombre. 
Es v e rd ad ; pero para usarlos es necesario que baya posibili
dad , y yo pregunto si los republicanos de C ataluña y del Nor
te tienen posibilidad de usarlos en mom entos en los cuales ni 
siquiera tienen asegurado el derecho de la v id a , base de los
demás derechos.

Ya el Sr. Ministro de H acienda ha  hecho uso de algunos 
argum entos que yo pensaba emplear, y por consiguiente no los 
he*" de repetir. Es indudable que 1- s derechos naturales del 
hom bre son anteriores y superiores á toda leg islación , y yo 
com prenderla que sostuviera esta tésis el Sr. O rense, pero 110 
los Sres. Cala y Díaz Q uintero, que están dispuestos a leg is
lar sobre esos derechos aun en tiempo de paz.

Ha dicho el Sr. Díaz Quintero que aceptaría la suspensión 
cuando estuviera en guerra  la m ayor parte del te rrito rio . Si 
S. S. se trasladara  á C ataluña y á las Provincias Vascongadas 
y N avarra, y v iera  el estado triste  y lastimoso en que se en
cuentran  nuestros amigos, estoy seguro que d iria  que aquello 
no era  un guerra civil, sino una guerra  de bandidos y de sal
vajes, en que nada se respeta. Yo suplico al Sr. D. A ntonio 
Orense se sirva decirnos en qué estado ha dejado las provincias 
de Cataluña, y suplico tam bién á lo s  Diputados délas provincias 
del Norte nos diga.* algo sobre ellas. Todos están convencidos 
de la necesidad de tom ar medidas extraordinarias, y la prueba 
es que la m noria republicana» siendo bastante num erosa, se 
ha  quedado reducida s 13 votos.

¿Es posible que con la ley se luche con esas hordas de ban
didos que nada respetan? Solam ente los carlistas gozan de los 
derechos individuales, cometiendo todo género de excesos. El 
Jefe de colum na que entra en u n a .casa  donde haya carlistas 
es perseguido por el Juez de prim era instancia. ¿Se puede aca
bar así ía guerra civ il, sm  que exista por otra parte un solo 
procedim iento contra esos cañistas? Los demócratas que darnos 
nuestros votos á este proyecto, quedamos tan dem ócratas c> mo 
antes. Yo votaré la suspensión de los derechos individuales 
siem pre que así lo exija el derecho de la  hum anidad.

El Sr. IDisv® Qus«t**B*©.: A mí no me asusta la  califica
ción de socialista; pero debo decir que no soy socialista n i in 
div idualista exclusivam ente.

E l S r. Suner'confiesa que en las provincias donde existe la 
guerra  no se ponen en practica los medios legales, y que los 
Jueces persiguen á los Jefes de colum na que quieren com batir 
é  los carlistas. Esto probará que los Jueces protegen á los 
carlistas, y que lo que corresponde hacer es proceder contra 
esas A utoridades,

E l Sr. Combé: Señores, me levanto con tem or a com batir 
el proyecto que se discute, por lo que suplico á la C ám ara me 
conceda su benevolencia y no me crea un elem ento de discor
dia, porque soy am ante de ia unión y de la arm onía. Seré mu y  
breve, pero no he de m ostrarm e parco hasta  el extrem o de no
ser entendido. ^

Todos doscíimoB quo condos an nuestras discordias civiles, 
nuestras Juchas encarnizadas, rém ora de nuestra  prosperidad; 
todos tenem os interés en que el cadáver enterrado-en V ergara 
sea m irado con la frialdad con que se contem pla el sepulcro; 
en que se sostenga, en fin , la República. El bando absolutista 
hace más de un año que declaró la guerra a la libertad, sin co
nocer el espíritu  del siglo; ignorando las tendencias dé los tiem 
pos, desconociendo la h istoria y pasando la plaza de ignorante 
al olvidar la m archa progresiva de la hum anidad. Yo soy ene
migo de las insurrecciones; las combato cuando, no respondien
do á las necesidades de la época, son producto de estúpido fana
tismo o de locas y bastardas ambiciones. Las combato igualm ente 
cuando no son hijas de la oportunidad. La insurrección carlista 
no tiene razón de ser, y sin embargo continua asolando nuestras 
comarcas. Yo veo con harto  desagrado ios bárbaros procederes 
seguidos por los carlistas, que no tienen m ás fin que destruir. 
E n los tiempos antiguos las luchas de los pueblos han servido 
ov izá á algún fin. En el estado actual la guerra  ha de ser una 
expresión sin sentido, un vocaolo inusitado que solo deoe em
plearse cuando se tra te  dé decir: guerra á la guerra. Pues qué, 
¿no os significa nada esta trasfurm acion de la sociedad? ¿Nada 
os dice este cambio? ¿No llev ad  vuestro ánim o un consuelo y 
ana esperanza? ¿No descubrís el ideal de la. ju stic ia  sobre la 
tie rra ? V i despotismo ha m uerto ; ha m uerto la tiran ía . El 
hom bre sem ¡divino sólo existe en el m onasterio del Escorial. 
Los Monarcas de transición, las M onarquías dem ocráticas, pre
fieren ia soledad de la v ida privada á los halagos de una vida 
sibarítica, Todo indica el progreso hum ano, todo revela la ci
vilización.

Yo entiendo que, cuando existe un Gobierno que derram a 
am plias libertades sobre el pu eb lo , no hay nada más absurdo 
que apelar á la fuerza para destru ir lo que se debe conservar. 
Yo comprendo que, abiertas las válvulas de la libertad , no se 
debe nunca apelar á la guerra. La libertad  empieza por ser un 
to rren te  que en su curso impone á los tím idos y alienta á los 
audaces. Pasa el to rren te , se desem barazan los campos y gran 
parte del agua se pierde en el Océano, absorbiendo otra gran 
cantidad ia tie rra  y siendo gérm en de producción constante.

¿Para q u é , p u e s , velar la estatua de la ley, si con esta se 
pueden conjurar los peligros que am enazan? ¿Cómo nosotros 
los republicanos, que hem os defendido el derecho, vam os á 
desconocerlo ahora con motivo de la insurrección carlista? La 
insurrección se combate con el ejército; y si este no basta, con 
el pueblo. Si los principios republicanos garantizan toda clase 
¿e derechos, como decia el Sr. P residente de esta Cámara, ¿por 
eué hemos de abdicar esos principios ? El que sostiene una 
idea  la debe^sostener con todas sus consecuencias. ¿Creeis que 
suspendiendo las garantías individuales hemos de lograr que 
nuestros Generales hagan pasar á los insurrectos por las hor
cas candínas? Como nosotros no podemos legislar á  capricho, 
creo debemos desestim ar el proyecto, de ley que se discute.

La guerra  civil, los atropellos, el espanto, la desolación y 
la  ru ina que llevan consigo los carlistas; la necesidad de gran
des gastos; el decoro del Gobierho y del pueblo español; estas 
consideraciones, aunque de m ucha entidad, no pueden justifi
car un hecho absurdo, injusto y antirepub icano ; no pueden 
justificar que una A sam blea federal r t vista á un Gobierno de 
facultades que pueden orig inar una dictadura. Trabajem os to

dos por el pronto térm ino de la  guerra  civil; exam inem os la 4 
pericia de nuestros G enerales; organicemos los batallones que 
falten á la d isc ip lina ; prém iense los servicios prestados en 
cam paña; hágase que si los carlistas se in ternan  en el labe
rin to  de Creta, allí entren nuestros Generales. P a ra  esto no se 
necesita otra cosa que decisión, energía, valor y patriotism o 
por parte de unos, y valor, entereza y prestigio por parte de 
otros. Por parte de todos m ucha libertad, pero mucho orden; 
m ucha igualdad, pero m ucha justic ia ; m ucha fraternidad, pero 
m ucho respeto á la ley. Soy partidario  de la energía,^ pero no 
de que se sacrifique la ley, porque entónces se sacrifica la li
bertad en la prim era etapa de ia  República federal española. 
He dicho.

E l Sr. C a l a :  Se me h a  dicho que se ha  hecho alusión por 
un Sr. Diputado á m is ideas socialistas, diciendo que por ser 
socialista no debia oponerme al proyecto de Jey que se discute. 
Dentro de mi creencia están m uy en arm onía los derechas in 
dividuales con las ideas socialistas.

No he presentado la enm ienda por tem or de que los repu 
blicanos sean víctim as de la autorización, sino principalm ente 
por el respeto á la creencia y  á la  pureza de los principios que 
he sostenido toda mi vida.

El Sr. O r e n s e  (D. Antonio): Señores, m uy lejos estaba de 
mi ánim o tener que hab lar en esta C ám ara el prim er dia que 
en ella tomase a sien to ; pero habiendo sido aludido en estos 
mom entos en que creo m uy necesaria la autorización que se 
nos pide, voy á explicar la  situación de Cataluña; y si después 
de hacerlo hay algunos que continúan pensando que no se debe 
votar el proyecto de que se t r a ta ,  creeré que ó están ciegos 
por la pasión política, ó en lugar de republicanos son carlistas 
encubiertos. (Varios Sres. Diputados p iden la palabra.)

La situación de C ataluña es g rav ísim a, porque Saballs 
m anda en Jefe en el país, ayudado por elementos que en rea
lidad son enemigos de la República, por m ás que en apariencia 
sean partidarios del Gobierno. No podrá elogiarse bastante al 
valiente y pundonoroso m ilita r Sr. Martínez C am pos; ¿ y qué 
le ha sucedido? Que ha visto estériles sus esfuerzos por la  con
ducta de las A utoridades, que en vez de ayudarle desbarata
ban sus planes. Hoy Saballs licencia tem poralm ente sus p ar
tidas; ¿y  sabéis por qué? Porque cuenta con aquellos que lla
mándose republicanos conspiran contra la República. Si os en
contrarais en el teatro  de la g u e rra , ya juzgaría is  la cuestión 
de distinto modo: es m uy fácil ser un héroe en M adrid; es m uy 
difícil cum plir con su deber allí. (Aplausos.)

Ha sucedido, señores, el hecho de que^ Saballs d iera  una .or
den para que no funcionase el ferro-carril de G erona á B arce
lona, y el ferro-carril no anduvo. M artínez Campos tomó todas 
las providencias para proteger la  m archa  de ios trenes, y la 
Dirección del ferro-carril, sin  em bargo, obedeció m ás las ó rde
nes de Saballs que las del Jefe de la  provincia. Se insubordina 
un músico de la colum na de Cabrinety; se le prende; se le m an
da á  Gerona; ¿y  sabéis lo que ocurrió? Pues sucedió que los 
republicanos* de G erona hicieron una  m anifestación para que 
se pusiera en libertad  á aquel dignísim o músico.

Pues b ien , señ o res : yo, que he presenciado estos hechos 
que pasan en C ataluña, llego á M adrid; y cuando creia que 
todos los republicanos estarían  conformes en dar al Gobierno 
los medios, necesarios para  vencer la insurrección carlista , me 
encuentro con que se quiere que la insurrección se venza, que 
se devuelva la disciplina al e jército , y al m ism o tiem po no 
se conceden al Gobierno los medios necesarios para  ello : eso 
es imposible.

Es de notar, señores, que siem pre que se h a  insubordinado 
una colum na, es porque ha estado dias ántes en grandes pue
blos que pasan por em inentem ente republicanos; y contribuye 
á la insubordinación Ja in justic ia  con que se reparten  las gra
cias, porque hoy los Oficiales pundonorosos ven que hay más fa
voritism o en tiempo de la R epública que en tiempo de los Reyes. 
(Bien, bien.) Hoy, en vez de aplicar un  castigo ejem plar á los 
insubordinados y tratándoles con todo eL rigor de ia  O rdenanza, 
el M inistro de la G uerra publica un  despacho telegráfico en 
que se dice que los cazadores de Madrid se han  arrepentido. 
P a ra  ciertos hechos no sirve nunca el a rrepen tim ien to : el ase
sinato debe siempre castigarse. ¿ P or qué no han  sido castiga
do^, 110 sólo esos infam es asesinos que deshonrando su unifor
me dieron m uerte  á su Je fe , sino á los cobardes que lo consin
tieron y no defendieron y vengaron á su C oronel, y con él el 
honor de su bandera? ¿Dónde, señores, ha ocurrido el hecho 
de que se defienda á los asesinos? En n ingún país m ás que en 
E sp a ñ a , donde se ha paseado un pendón en que se escribió: 
«Más vale un cabello de un soldado que las cabezas de 10 Jefes.»

Ha dicho el Sr. Diaz Q uintero que el partido.republicano se 
ha opuesto siem pre á la suspensión de las garantías. ¿Y cuándo, 
pregunto yo, ha  ocurrido lo que. hoy? ¿Cuándo ha habido una 
insurrección del mismo partido republicano dentro del Gobier
no de las m ism as ideas? ¿Cuándo ha habido sublevaciones por 
el hecho de que no se nom bra á uno G obernador, ó porque no 
se dan destinos? (Grandes aplausos.) Los pueblos que pasan por 
más republicanos hoy protegen á los contrabandistas; eso es 
un robo, y al ladrón toda sociedad le rechaza. (Aplausos.)

La patria  se pierde, y se pierde la República, porque habéis 
venido á dem ostrar que, cuando, habia Gobiernos m onárqui
cos, nádie se atrev ía  á levantar la cabeza. (Aplausos.) Y si no, 
¿habia entónces-las constantes sublevaciones qué ahora?

Yo ante todo soy español, y como am ante de mi patria  os 
digo: si pronto no se restablece la subordinación, si no se p re 
mia á los Oficiales dignos, si no se da fuerza ai Gobierno, ¡ay 
de la patria! La m aldición eterna caerá sobre nosotros ; y yo 
tendré tranquila  mi conciencia, prim ero porque he cumplido 
mi deber batiéndome desinteresadam ente por la República, 
supuesto que he renunciado el grado que se me hab ia  conce
dido; y segundo, porque os he anunciado los peligros que am e
nazan, y que pueden producir la pérdida de la patria. ( Aplausos.)

El Sr. Suiiei* . y  CapcBevita (menor): Siento que no esté- 
presente el Sr. Cala para  decirle que yo he sido el que le he 
aludido al hab lar de socialismo; y ya que estoy de pié, y puesto 
que no hemos de en tra r en la discusión de las teorías socialis
ta s , dyré que celebro que el Sr. Orense haya dado los detalles 
que ha  dado, y con los cuales estoy conforme en m uchos pun
tos, si bien creo que la suposición que S. S. ha hecho de que 
la insubordinación de la tropa se debe á su perm anencia en 
pueblos republicanos es algún tanto exagerada.

Si hubiéram os de en trar en una discusión sobre la o rgani
zación del partido republicano de C ataluña, yo daria algunos 
d e ta lle s ; pero como no es momento oportuno, me lim ito á h a 
cer la m anifestación que he hecho.

El Sr. « © lu isa  : Nunca c re í , al sentarm e en estos bancos, 
escuchar una especie tan  ca lum niosa’como la que h a  vertido 
el Sr. Orense.....

E l'S r . .V ic© p re iB f« len te  (P e d re g a l) :  Tiene S. S. la  pa- 
labra  sólo para una alusión personal.

El Sr. C ©85iS?a : Dice el Sr. Orense que los Diputados que 
se oponen al proyecto son tan carlistas como los carlistas del 
N orte ; y eso es u a calum nia que yo rechazo. Ha dicho el 
Sr. Orense que es m uy fácil ser héroe en M adrid, y yo declaro 
que no he venido á Madrid á ser héroe. Tai vez el Sr. Orense, 
que nos tacha de héroes..... ( Rumores.) Si el Sr. Orense no se

h a  referido á los que combatirnos el proyecto , nada tengo quer 
decir.

E l Sr. V ic < * p r e s id e n te  (P ed reg a l): Se va á dar lectura 
de un.despacho telegráfico dirigido por el Sr. P residente dél 
Poder E jecutivo al de las-Cortes.

Se leyó por un Sr. Secretario el siguiente parte telegráfico:
«Dicen de Sevilla: libre estación telegráfica de insurrectos: 

ocupada por V oluntarios adictos a l orden y á las Autoridades: 
dominado el conflicto.»

E l Sr. m i a K ^ w s n íe r o :  No puedo creer que el Sr. Orense 
tuv iera  intención de aludirm e cuando habló de los que se su 
blevan por obtener destinos, y de aquellos que estaban m uy  
quietos en otros tiempos sin tom ar parte en ninguna insurrec
ción, y ahora se sublevan á cada paso. Pero por si acaso ha 
tenido S. S. esa intención, le diré que no hay un sólo empleado, 
que me deba su c redencia l, y que pregunte S. S. á personas 
que le son allegadas y á todos los que desde el año 35 han ve
nido trabajando en favor de la libertad , y ellos le dirán si en 
todas esas conspiraciones no se encuentra mi nombre, m iéntras 
no se halla  en n inguna desde que hay República.

E l Sr. C a s a »  «len**«»ironi: E l Sr. Orense preguntaba 
dónde estaban los republicanos en otras épocas, y yo diré á 
S. S. que ántes que el Sr. Orense.....

El Sr. V icepresidente (Pedregal): Según el reglam ento, 
no puede hacerse uso de la palabra para alusiones personales 
sino en el caso de que se hayan  referido estas á actos ó pala
bras de un* Diputado.

E l Sr. Casas%dene$tfi'oiii: Nos ha llamado carlistas el 
Sr. O rense, y yo tengo que contestar á esa alusión.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P e d re g a l) : Eso no es alusión, 
personal.

E l Sr. C a s a s  d e n e s t r o n l :  Concluyo, señores, diciendo 
que hay republicanos que lo eran ya ántes de que naciera él 
Sr. O rense, y que llevan en su piel la señal del grillete que 
han arrastrado  en Africa, después de haber recibido dos in d u l
tos de la pena de m uerte  por sostener la causa de la R epú
blica.

E l Sr. C JaR vea A r c e :  Yo siem pre soy m uy breve. E f  c iu 
dadano Orense ha  dicho que Saballs es el que gobierna en Ca
taluña, y que por eso hay que suspender allí las garantías.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P edregal): E n eso no hay  a lu 
sión personal á S. S.

El Sr. CStUve® A r c e :  E l ciudadano Orense dice que los 
republicanos que están en Madrid alborotan y no se baten. Por 
m i par e puedo asegurarle que ya en el año 1369.....

E l Sr. % 'i c e p r e í i ic le n te  (P e d re g a l) : No tiene V. S. la 
pá iab rayno  puedo concedérsela, porque no h a  sido personal
m ente aludido.

E l Sr. Cüalve®  A r c e  : Pues s in o  puedo h ab la r , diré que 
he creído que venia á una Cám ara republicana y he venido á 
una C ám ara m onárquica.

E l Sr. P o v e d a  f t 'o t tg c u e r o u : Si directam ente no se ha 
aludido á nuestras personas, se ha aludido á los que nos; sen
tam os en estos bancos, y yo debo decir que no soy de los que 
no se han sublevado. He tomado las arm as varias veces, exci
tado por los que allí se sientan aho ra : lo que hay  es que yo, y 
los que corno yo han  obrado, hem os cumplido perfectamente* 
y los que nos incitaron no.

E l Sr. O r e n s e :  Yo siento, señores, que ¡muchos se hayan  
dado por aludidos, porque no he aludido á nádie personalmente. 
Mis alusiones han sido á los que no se han sublevado nunca y 
se sublevan ahora. ¿Hay algunos entre los que han pedido la 
palabra? He aludido á los que han tra tado  de insubordinar el 
ejército. ¿Están en este caso los que han pedido la palabra? He 
aludido tam bién á los que han acrim inado al T eniente Coro
nel de cazadores de Madrid y á los que han aprobado su con
ducta. ¿Son algunos de estos los que han pedido la palab ra^

P o r lo demás, ■ yo no he aludido personalm ente á nádie; 
he relatado los hechos cuya explicación se me ha pedido, y he 
dem ostrado quién tiene la culpa de lo que está sucediendo.

E l Sr. C a b a l a :  Señores, la  ho ra  está m uy avanzada; e l 
D iputado Orense h a  pronunciado ün discurso que ha pedido 
llevar al ánim o de todos la convicción de que es preciso dar ai 
Gobierno toda clase de facultades, y yo tengo poco que decir. 
Pero e-1 Sr. Orense ha dicho lo que pasaba en C ataluña , y es 
preciso que yo ahora diga siquiera cuatro palabras sobre lo 
que sucede en N avarra , cuya provincia conozco bien , porque 
he sido su Gobernador. Hace tiem po, desde aquella localidad 
dije al Gobierno que era necesario suspender las g aran tías , y 
ahora digo más: será preciso hasta  que se suspendan los perió
dicos carlistas de Madrid para evitar que suceda lo que ha su
cedido en Pam plona después de la desgracia de Castañon. En 
aquella provincia todos los liberales desean que se suspendan 
las garan tías para acabar con una guerra  que está asolando al 
país, y esto bien lo sabe el Sr. E chevarrieta.

Es necesario que todos m archem os allí y levantem os ei 
esp íritu  público; es necesario que los m ilitares como el señor 
N avarrete, como el Sr. G orría y como tantos o tros, estudien 
en el mismo tea tro  de la guerra  lo que sucede, reorganicen el 
ejército  y levanten el espíritu  liberal del p a ís ; pero para ha
cer todo esto es necesario empezar por aprobar este proyecto y 
llevar con él ánim o á los liberales y desaliento á los carlistas, 
que sólo desean que continúen las cosas como están.

Y como deseo no m olestar á la Cámara, y conozco que está 
cansada y desea votar ei proyecto, no digo m ás, aunque m u
cho más pudiera decir.

E l Sr. I S c b e v a r r á e t a :  Habiéndome aludido el. Sr. Za~ 
b ala , cúmpleme declarar que votaré la suspensión de las g a 
ran tías  constitucionales, no sólo con gusto, sino con entusias
mo, porque no hay más modo de oponerse á aquel form idable 

‘levantam iento que tra ta r ia. guerra  con los medios de ia guerra 
y dar al Gobierno todas las facultades que necesita para com 
batirle.

Mis amigos se ex trañan  de que hoy se pida este proyecto; 
pero ¿no han hecho lo m ism o los Estados-U nidos cuando su 
guerra  con el Sur? ¿No se ha hecho lo m ism o siem pre en In 
g la terra  cuando hay ei menor síntom a de agitación en Irlanda? 
Pues ¿por qué no hemos de hacer lo m ism o en España, cuan
do en el teatro de la guerra  no hay que com batir sólo á los que- 
tienen las arm as en la mano, sino al país entero? E l Sr. Oren
se nos ha hablado de Cataluña; tam bién pudiera hab larnos de 

, eso mi amigo el Sr. R ubau, que conoce perfectam ente. lo que 
pasa en aquel país.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Ruego á Y. S. que se lim ite  á pon- 
testar á la alusión, sin  hacer otras nuevas.

E i Sr. XtohevaiT*©! a: Voy á concluir. E l Sr. R ubam po- 
drá  decir lo que pasa en C ata luña , y si el ejército está in su 
bordinado ó no; por mi parte puedo decir que el de las provin
cias vasco-navarras está com pletam ente disciplinado, y que sí 
no da resultados m ás satisfactorios es por algo que allí sucede 
y que no puede decirse en la Cámara.

E i Sr. C a N a ld a e r o - : ’ Ciudadanos R epresen tan tes, no me 
habéis dado tiempo para pensar, y m is palabras sólo r< dejarán  
mis sentim ientos. Republicanos de siem pre , yo os doy ¡a en
ho rabuena; para ser republicanos necesitáis ser án t-s  absolu
tis ta s : pues así no conseguiréis más que lo que se ha conse
guido o tras veces- m atar la l ib e r ta d ; este p royecto1 será el su -
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alario de la República, como el proyecto votado el año 20 contra 
los absolutistas fué la m uerte de los liberales.

V endrán las represiones, la  supresión de la prensa, las m o r
dazas. (Rumores). S í, todo eso v end rá , y todo eso será lo que 
mate la República.

E l Gobierno debiera haber contestado al ciudadano Orense, 
que se queja de que en C ataluña no hay subordinación, ni re s
peto á la Autoridad, ni nada. ¿Qué ha hecho el Gobierno re
publicano, que no ha impedido todo eso? ¿Qué es lo que habéis 
hecho en favor de la paz del país, vosotros que es llam áis de
mócratas? . .

La democracia 110 es sólo un principio; es un procedim ien
to, y  ese procedim iento niega toda ciase de autorizaciones. 
Además, si este Gobierno no puede concluir con la guerra, es 
porque 110 tiene aptitud para el o. ¿Creeis que le vais á dar ap
titud con esta autorización? Pues no; no le daréis ni aptitud, 
ni Generales, ni subordinación en el ejército, ni dinero, ni nada 
dé lo que es preciso para term inar la guerra.

¿Y quién os asegura, por otra parte, que esa autorización 
será para vosotros? No lo será tal vez; y por consiguiente el 
tenerla lo que h a rá  será m ataros; porque yo comprendo que 
se v o ta rá , pero no será cum plida en n inguna parte. Los Go
biernos fuertes no necesitan autorizaciones, y vosutros no las 
necesitáis tampoco, porque no pueden daros la ap titud  para  
obrar, que es lo que os hace falta.

Si ese Gobierno es reemplazado por otro, no sabéis quién 
usará esa autorización ni contra quién se usará. ¿Quién ven
drá á definir el estado de guerra? ¿Quién os dice que no se 
podrá calificar de guerra lo que pasa en Sevilla, en Málaga &c.?

Y tened en cuenta otra cosa: hace algunos días el Sr. Oas- 
telar decia que el derecho de insurrección era aplicable cuando 
se desconocían los demás derechos. Si vosotros rom péis los 
derechos individuales, sacad vosotros mism os la consecuencia.

Ei Sr.-lfcrato*&ii-©on««íeM: No liabia pensado tom ar parte 
en este asun to ; poro ya que el buen amigo Cosme E chevar- 
rieta me ha*aludido, debo decir que conozco el estado de Ca
taluña algo mejor tal vez que el amigo Orense; y que si alguien 
se bate allí, son los que se han conocido siempre como ind iv i
duos de lo que se llama partido republicano in transigente; los 

• llamados benévolos, cuando más, andan por la orilla del m ar, 
donde saben que no han de bajar los carlistas.

No soy partidario de las autorizaciones, porque siem pre re
cuerdo que con ellas ¡se ha asesinado á m uchos m ártires de 
la libertad   . •

El Sr. .fi^eas-ideraíe: Ruego á V. S. que se concrete á la 
alusión.

E l Sr. Strafeara lí © c a d e ra :  Me concreto y digo que en 
mi concepto las autorizaciones no pueden concederse por las 
Cámaras, porque en-el caso de hacer esto dejan de ser sobe
ranas. E sta  Cámara, en mi concepto, dejará de ser soberana 
tan luego como decrete la suspensión de garantías. (Aplausos 
en la izquierda.)

Y hablando de Cataluña, debo decir respecto á la  indisci
plina del ejército, que.no es. tanta  corno.se supone. Lo que hay 
allí es soldados que ya debe buscarse la forma de m andarlos 
á sus casas; una, Oficialidad que no se bate con c-il entusiasm o 
que debia hacerlo, y pueblos en que han decaído m ucho las 
ilusiones porque no se han planteado las reform as que tenían 
derecho á esperar y que tanto necesitan; así como m uchos 
Jueces que no obran en el desempeño de su cometido como 
hay derecho á ex ig ir, y que debían ser rem ovidos de sus 
puestos.

E l Sr. s i  « le n te :  Comprenda S. S. que está fuera de
la alusión personal.

El Sr. B u  fe a ra  -B&ofimdeii:. Pues para concluir diré que 
para salvar la situación por que atraviesa C ataluña lo que se 
necesita es que el Ministro de Gracia y Justicia rem ueva á 
esos Jueces; el de Hacienda rom pa la ley de Contabilidad, y 
haga por cobrar lo que deben los pueblos de la alta  m ontaña; 
efde Estado adopte las disposiciones oportunas en los Consula
dos de la frontera, y la Cámara nom bre una comisión que pue
da adoptar las medidas necesarias á íin de que no haya que 
consultar al Gobierno para que conteste 48 horas después do 
term inado el conflicto.

E l Sr. Siendo pasadas las horas de regla
mento, se va á co n su lta rá  la Cám ara si se prorogará la sesión.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Benitez de Lugo, 
se resolvió afirm ativam ente.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. L a Hidalga tiene la palabra 
en pro.

E l Sr. E¿a M á d a lg a .:  Sres. Diputados, difícil es la m isión 
que voy á cum plir en este momento, porque la Cám ara se 
halla fatigada con este largo debate, y realm ente se han con
testado ya todos los argum entos aducidos en contra del'''pro
yecto que se discute. Voy, pues, á resum ir lo que se ha  dicho 
por los oradores que han tomado parte en esta cuestión.

Se asom bran ios señores de la  izquierda que se presente 
por el Gobierno un proyecto de ley en que se pidan facultades 
extraordinarias, y. que este encuentre eco en la m ayoría de la 
Cámara; y lo prim ero que ocurre contestar es lo siguiente: ¿no 
han pedido los señores de la  izquierda hace pocos dias una 
atribución sum am ente ex traordinaria, cual era  la de que la 
Cámara se constituyera en Convención, y no han  tratado hasta  
de im poner con la indicación de que las m asas 'constitu irían  
un Comité de Salud pública? Pues no tienen por qué adm irarse 
de este proyecto.

Se ha indicado ya por varios oradores que ni esto pugna 
con los principios dem ocráticos, ni deja de haber m uchos 
ejemplos en la h isto ria  de los pueblos que nos han precedido 
en la senda de la libertad, de circunstancias especiales en que 
se han adoptado estas medidas. Y en efecto, como ha dicho 
m uy bien el Sr. Presidente del Poder E jecutivo, y después 
otros Sres. D iputados, el estado de guerra  es enteram ente ex
cepcional. Se comprende m uy bien que en el estado norm al se 
aplique estrictam ente la ley; pero yo pregunto: los carlistas, 
que no reconocen ninguna de las consideraciones hum anas, 
que incendian los trenes llenos de m ercancías, que nada abso
lutam ente respetan , ¿pueden considerarse como hom bres en 
verdadero estado de paz? ¿No son unos verdaderos enajenados 
los que de esta m anera proceden, llenan de- consternación el 
país y nos presentan á los ojos de la E uropa como un pueblo 
ingobernable?

Pues si esto es a s í , ¿por qué no se han  de adoptar m edi
das enérgicas con ellos? Y seguram ente, señores,, que todos 
recordareis lo que hizo la convención francesa, que se condujo 
de una m anera bien violenta con los vandeanos y con todos 
ios enemigos que entonces com batían á aquellos republicanos.

Ha habido quien h a  comparado con los fuegos fátuos á los 
carlistas, y seguram ente no ha habido exactitud  en esto, por
que si bien puede decirse que son fuegos, no son fátuos c ier
tam ente. Y aquí debo m anifestar a l Sr. C asalduero , que hasta  
nos ha  hablado déla  Inquisición, que con hacer una visita al 
Cura Santa Cruz puede quedar com pletam ente satisfecho.

No creo necesario-extenderm e en o tras consideraciones, y 
solamente diré que insisto en que es preciso aceptar este pro
yecto del Gobierno, porque tem o, y las noticias que tengo me 
lo confirman, que la indisciplina del ejército va teniendo tras
cendencia, y que en breve podrá llegar al del N orte y  aun al

que hay en las demás provincias de España; y además, la  in 
surrección carlista no es tan  insignificante como os i a queria 
p resentar el Sr. Diaz Q uintero , y es preciso adoptar m edidas 
enérgicas, no sólo con los que están en arm as, sino con los que 
conspiran en las ciudades y están fom entando la insurrección. 
No tengo más que decir.

Ei Sr. fifeax Q n ic i t e r o ':  El Sr. La Hidalga ha tenido la 
bondad de aludirm e, diciendo que la insurrección carlista  no 
tiene tan poca im portancia como yo la atribuía. Yo 110 voy á 
discutirla; lo único que diré es que no creo tenga esa im por
tancia que se le está dando aquí, pues no m e.parece que 3 ó 
4.000 hom bres arm ados que hay  en N avarra y otros tantos 
que haya en Cataluña sean bastantes para causar esos tem o
res. Lo que hay de cierto es que la im portancia se la damos 
nosotros aprobando este proyecto de ley, con cuya adopción 
no conseguirem os nada bueno. Yo seguirla un sistem a ente
ram ente contrario; concederla una ámplia am nistía, y en segui
da ocuparla m ilitarm ente el país y batiria decididam ente á 
todo el que encontrara con las arm as en la mano. Yo entiendo 
que la guerra  la concluiría fácilm ente con los medios legales, 
y que con este proyecto vamos á dar á la insurrección carlista 
una im portancia que 110 tiene, puesto que los vamos á consi
derar como una potencia beligerante, porque á eso se reduce el 
estado de guerra  que vais á establecer.

El Sr. < asitficB raero: El Sr. La Hidalga me ha  atribuido 
haber hablado de la Inquisición en cierto sentido, y precisa
mente lo que yo he dicho es que no podía estar conforme con 
que se adoptase el sistem a que se propone en el proyecto, por
que no es o tra  cosa que un absolutism o, que no puedo adm itir 
de ningún modo.

Ei Sr. P r e s i í l - e m f e : Habiéndose consumido los tres tu r 
nos en pro y en contra que determ ina el reglam ento, se va á 
proceder á la votación del art. 4.°

Leído de nuevo diclm artículo  por el Sr. Secretario B eni
tez de Lugo, se procedió á su votación, acordándose á petición
de suficiente número de Sres. Diputados que fuese nom inal.

Verificada la vo tac ió n , quedó aprobado ei artículo  por 437 
contra 17 .en está forma:

Señores que dijeron sí :
Soler y  Plá. Salabert.
Lagigal. Zorrilla.
Benitez de Lugo.  ̂ Sorní.
Bartolomé y Santam aría. Saíuz de R ueda.
Maisonnave (D. E leuterio). Roqué.
Gii Berges. Obertin.-
Carvajal. Alvarez Bocalandro.
Perez Costales.  ̂ Suarez García.
Sim er y Capdevila (m ayor). Regueira.
Moreno Redondo. Moran (D. Miguel).
R ey. Villa-nueva.
Muro.  ̂ Maisonnave (D. Juan).
Canalejas. González Valledor.
Torre Ajero. Perelló.
Gómez Liaño. Bach y Serra.
Valbuena. Ruisca.
M artínez Pacheco. Mola.
V iilaiva. , Compan y.
Puigoriol. E chevarrieta.
Romero Pelaez. Cacho.
García Romero. Rojas.
González Alegre. F u ii le ra i
A lvarez López. Val.
Tomás y Salvany. Cayuela.
G arcía Gil. Oorominas.
Morayta. MonturíoJ. .
iVlainar. ~ A rabio Torre.
Carné. V icente y Monzon.
Castilla. Concha.
Almagro. Z abala.
Ciburu. Blanco V illarfa,
G i-rauta. Gorría.
Español. f Ochoa.
Muñoz Nougués. F lores.
Llórente. . M artinez.
Samaniego. G arcía AlvareZc
Meca y Córcoles.  ̂ • Garrido.
Valles y Ribot. * V illapadierna.
López Vázquez. A guilar.
P lá y M artí. Portalés.
R uiz y Ruiz. López Santiso.
Fernandez L aíorre. Quesada.
Perez Pardo. Albis.
Morante de la Puente. Fernandez Castañeda.
Bové. Pedregal Cañedo.
Palm a. Kies.
U rru ti. Bernales.
Al barran . Ojea.
G arcía Maitin. ‘ Paz Novoa.
T utau . Mendez Brandon.
Chao. Avila.
G uerrero. A ristizabal.
Perez Pastor. Ceryera.
Garles Alfonso. B arrenengoa.
Suñer y Capdevila (m enor). Chacón y Calderón.
Del Rio y  Ramos. González (D. José Fernando).
Martin de Olías. Rebullida.
Jiménez Mena. R ivera  y Llana-
Pascual y Casas. Jimeno y García.
Plá de Huidobro. Bonet.
Ai varado. La Hidalga.
Aura Boronat. P í y Margall (D. Joaquín).
Perez L incres. G arcía López.
Sánchez Villora. G arcía (D. Bernardo).
Calvó y Delgado. Cas telar.
Prefumo. Bes y Hediger.
Orense (D. Antonio María). Gómez Munaiz.
Abad. Vázquez Moreiro.
De A ndrés Montalvo. Sr. Presidente.

Total, 437.

Señores que dijeron no:
Daufi. Castellano.
Guillen y Flores. ,■ Casalduero.
Malo de Molina. N avarrete.
Oolubí. R ivera  (D. Cesáreo).
Benitas. Palacios Sevillano.
Diaz Q uintero. Fernandez.
Gómez (D. Aniano). Alcoba.
Agustí. ‘ Ruiz y Royo.
Santam aría (D. Emigdio).

T o ta l, 1*7.
Se leyó el art. $.°, que decia así:
«Art. 2.° E l Gobierno dará después cuenta á las Cortes del 

uso que haga de las facultades que por esta ley se le conceden*» 
Igualm ente se leyó la siguiente enmienda:

«Los Diputados que suscriben  ruegan al Congreso se s irva  
adm itir la siguiente enm ienda 1 proyecto de ley que se dis
cute, en su art. 2.°: a

«Aifinai de él se añadirá: «Entendiéndose que estas medidas 
ex trao rd inarias han de lim itarse á las Provincias Vascongadas, 
N avarra y las de Cataluña.»

«Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1873.=Serafiñ 01ave.=- 
Francisco Casalduero y Conte.==Vi o ente B arberá.= D . Sánchez 
Yago.»

El Sr. O I íé v c : Esta enm ienda está com pletam ente dentro 
del espíritu  del proyecto, según lo ha manifestado en sus ex
plicaciones el Sr. Ministro de H acienda; pero como no está 
dentro de la redacción m aterial, y Jas leyes han de ser claras 
para no dar lugar á interpretaciones, espero que la Cámara se 
s irv a  tom arla en consideración y adm itirla.

Puesta  á votación la enmienda, no fué tom ada en conside
ración.

A bierta  discusión sobre el a r t íc u lo , fué aprobado sin 
ninguna.

El Sr. S ie c ire C a rte  (Benitez de L ugo): Hay un artículo 
adicional que dice así:

«Los Diputados que suscriben proponen á la Cámara el si
guiente artículo adicional*:

«La autorización concedida se entiende al Gobierno que 
preside ó presida el Sr. P í, no pudiendo otro Ministerio hacer 
uso de ella sin acuerdo especial de la Cámara.»

»Palacio de las Cortes 30 de Junio de I873 .= E usebio  Pas
cual y C asas.=B arto  1 omó P lá.—J. M. Valles y Ri<bot.=M. Al
ma g ro l=  Jerónimo P a lm a .— Diego López S an tiso .=  R. López 
Vázquez.»

El Sr. IPfi*S5©ra»B y  C a a » » ': Señores, es fácil comprender 
la razón de delicadeza que nos ha movido á p resentar este a r
tículo. Con objeto de que no pueda de-irse lo únese  m urm ura 
respecto á los propósitos y los tiñes de esta autorización, nos
otros la circunscribim os al Ministerio que ha merecido la con
fianza de la C ám ara , y que está presidido por el ilustre repú
blico Sr. Pí. A sí, pues, pedimos-á la Asamblea que, habida 
esta consideración , se sirva aprobarle.

Consaltada la A sam blea, rué tornado en consideración el 
artículo adiciona!; y abierta discusión sobre él, elijo en contra

El Sr. © te*© : No pensaba terciar en este debate; pero es 
imposible guardar silencio al oir este artículo adicional que, 
sobre las facultades ya personal í si mas que se habían dado ai 
Sr. P í, viene á concederle un privilegio especial hasta el pun
to de que, si lo que Dios no quiera, enfermase ó m uriese , el 
nuevo Presidente dei Ministerio se vería obligado á pedir á las 
Cortes otra autorización.

¿Y es conveniente esta suspensión en la aplicación de un 
proyecto al cual dais ¡a im portancia que se desprende de la 
urgencia con que se ha discutido? En todos los país-s hay que 
reconocer la entidad del Gobierno, sin que tenga que ver nada 
la personalidad del Ministro en los asuntos trascendentales.

No quiero molestar más vuestra  a ten c ió n , pues al hacer 
estas ligeras observaciones no me he propuesto más sino sa
tisfacer mi conciencia y que no pasara sin -debate , por el can
sancio de la Asamblea, un artículo tan graveen el sentido que 
he indicado.

E l Sr. Señores, me adm ira lo que aquí está 'pa
sando. Los firm antes dei artículo, que es una limitación de las 
facultades concedidas al G obierno, _ creíamos dar con él una 
satisfacción á los que han im pugnado el proyecto.

Todos han confesado que estaban de acuerdo con las ideas 
del Sr. P í y tenían plena confianza en esto ilustre ropúblico, y 
en ese concepto hemos juzgado que seria aceptada sin dv-ficui
tad Ja lim itación de conceder exclusivam ente esas facultades 

• ex traord inarias al Ministerio por el mismo presidido, y no 
comprendo por qué esto ha podido considerarse como una- 
ofensa á los individuos de esta Cámaro que pud eran m añana 
constitu ir Gobierno. Por otra parle, ¿no se ha indicado ci te
m or de que la autorización  pudieran venir á aplicarla otros 
hom bres que no fu eran los * actuales Ministros? Pues para; tra n 
quilizar respecto á es>e punto se luí presentado el artículo 
adicional que se discute.

Sin más debate se aprobó oí artículo  adiciona!, a r un cián
dose que el proyecto pasarla á la comisión do corrección de es
tilo y se señalaría dia para la votación definitiva.

P rev ia  la vénia de las Cortes, el Sr. Ministro de Hacienda 
ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre arreglo de 
Deuda flotante.

Se anunció que pasaría á la comisión correspondiente.
El Sr. Fiado en la bondad del Sr. P residen

te , quisiera hacerle un.ruego. ¿Puede m anifestarnos S. S. si 
podré explanar m añana mi interpelación.

' El Sr. fi*r©sit3©Bftte: Probablem ente podrá explanarla S. S.; 
porque aunque la mesa no tiene intervención en esto, cree que 
habiendo anunciado el .Si*. Presídem e del Poder E jecutivo que 
contestarla hoy, y no habiendo podido hacerlo por la urgencia 
del proyecto que acaba de aprobarse, supongo que lo hará  
m añana.

Orden del dia para m añana: Los asuntos pendientes ŷ  la 
votación definitiva del proyecto sobre suspensión do garan tías.

Se levanta Ja sesión.
E ran  las ocho.

NOTICIAS.INTERIOR.
L a p artid a  carlista presentada en H uerta Vero (Huesca) 

quemando ei Registro civil y pidiendo 1 6 0  raciones ha to
mado la dirección de Adahuesca.

E l Juez de primera, instancia de Sanlúear de B arram eda 
dice en la m adrugada de ayer que el,pueblo luí proclamado la 
destitución del A yuntam iento y ha constituido una Jun ta  in
terina , habiendo sido despues'elegido el A yuntam iento defini
tivo. S ituada fuerza de la Guardia civil en la-s afueras, he sido 
invitado atentam ente por la Jun ta  á conferenciar con el Jefe 
de dicha fuerza á íin de evitar la efusión de sa n g re , lo que 
tengo la satisfacción de haber conseguido. Tranquilidad com 
pleta desde un principio : la Jun ta  y nuevo Ayuntam iento han 
impuesto pena de m uerte al ladrón, y han conservado ei orden, 
que continúa inalterable.

Según telegram a del Gobernador de .H uesea, ayer noche se 
aproxim aron los carlistas al castillo de Mecjuinenza. Hubo fue
go. Se ignora el cabecilla y el número do los individuos que 
componían la  facción, así como la dirección que haya tomado.

Según telegram a del Gobernador m ilitar de Tafalla^ se sabe 
por confidencia se halla á dos leguas de esta pob’acion una, 
partida carlista  compuesta de 150 hombres. Han salido en su 
persecución 100 voluntarios movilizados y 20 caballos.
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A yer entró en Santander el vapor de guerra francés Olio-*

A yer salió de Cádiz el vapor-correo de U ltram ar-

A yer salió de Málaga la cañonera de guerra  inglesa Pheo-

Según telegram a del Gobernador de Patencia, no se tiene 
noticia alguna referente á partidas carlistas en esta provincia.

Según telegram a del Gobernador m ilitar de Bilbao, el Ge
neral Lagunero el dia £8 alcanzó en las a ltu ras de Miravalles 
a l fuerte de la facción B e rn ao la , cogiéndola tres caballos y al 
ú tu lado  Capitán Secretario Cándido Sauz Gadua.

SOCIEDADES

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  C r é d i to  C o m e rc ia l ,

Claudio Coello, n úm. 13.

E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el dia 1.° de Julio próximo se pague el cupón de las 
obligaciones de la misma, que vencerá el 30 del actual.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para go
bierno de ios señores obligacionistas.

Madrid 28 de Junio de 1873.—E l Vocal, Juan F rancisco 
Díaz. X —1941—2

F e r r o  -c a r r i l  d e  T u d e la  á  B ilb a o .
No habiendo podido constituirse la ju n ta  general ordinaria 

de obligacionistas convocada para el dia 29 del presente mes 
oov falta de concurrencia y de representación suficiente, Ja Ce— 
.:vi.sion interventora, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 4. i 

del convenio de 11 de Octubre de 1866, convoca á segunda re 
unión para las diez de la m añana del dia 25 del próxim o mes 
ue Julio en la estación de Bilbao.

E n dicha reunión, como se indicó en el anuncio de prim era 
convocatoria, se som eterá á la aprobación de los señores obli
gacionistas el proyecto de reglam ento preparado por la Comi
sión para sus jun tas y las generales de 'su s comitentes.

Se consultará sobre la diferente m anera de apreciar entre 
r i  Consejo de adm inistración y la Comisión interventora el 
acuerdo tomado por la ju n ta  general de obligacionistas de 11 
de Agosto de 1872 respecto á la constitución del fondo de r e 
serva .

Se dará cuenta de los asuntos en que la Comisión h a  in te r
venido desde la ú ltim a ju n ta  general, y se procederá á la elec
ción de los señores que deben cubrir las vacantes ocurridas en 
ia Comisión in terven tora ,dom ándose todas las resoluciones y 
acuerdos que sobre todos estos puntos juzgue conveniente la 
ju n ta  general.

P a ra  tener derecho de Asistencia y voto se necesita deposi
tar en la Caja central de la A dm inistración de la Compañía, 
s ita  en la citada estación, 10 dias ántes del señalado para la 
yanta 10 obligaciones cuando ménos ó el certificado de su de
pósito, recibiendo en cambio la cédula, de admisión correspon
d e n te .

Las cédulas facilitadas para  la reunión del 29 del presente 
mes son valederas p a ra la  que se convoca en v irtud  del presente 
enuncio.

Bilbao 30 de Junio de Í873.— EI Presidente de la Comisión 
i. te c ven tora, Sebastian Montiei. • X—19o i  •

B a n c o  d e  C a s t i l la .

Balance de situación en 30 de J unio de 1873.

Reales. Céntimos.
ACTIVO. _______ ..._______ _

A ccionistas ........... 30.000.000
C a ja . . . ..................................................................  £.539.714*84
Valores en ca rte ra ........................................ .» 8.218.80(3*84
Cuentas corrientes.    57.971.871X8
Valores en depósito  ........... 10,691.000
Bonos del Tesoro en garan tía  de la em i

sión de billetes hipotecarios  ........   239.936.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

g aran tía  de id ................................ . . ...........   413.198.734*23
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  . 2.604.000
intereses abonados á los compradores de

ídem id ...................................     48.083X2
Bonificaciones por anticipo de plazos de

Ídem id   .................   307.522*48
Valores en g a ra n t ía . . .  =...............................    38.007.828*66
Bonos am ortizados por productos en m etá

lico de p a g a ré s ..............................................  1.958.0OQ
C uentas v a ria s ...........................   287.269*55

T o t a l    , 803.771.834*90

PASIVO»
Capital social...............................• . 40.000.000
Cuentas co rrien tes . 49.441.983*75
Obligaciones á pagar .........................     1.317.484*37
A creedores por depósitos en papel................ . 10.694.000
Em isión de billetes hipotecarios...................  241.782.000
Pagarés de compradores de bienes nacio

nales en g a ra n tía .............................     413.198.734*23
ídem  de bienes nacionales realizados  5.212.981*38
Cupones de bonos del Tesoro......................    17.490*28
{Sobrantes de bonos cedidos al E stado  1.618*24
ídem  de bonos admitidos al 80 por 1 0 0 .... 7.200
Acreedores por g a ra n tía s .  .................. 88.007.828*66
Segunda am ortización por sorteo de bille

tes hipotecarios.   ......................................   1.626.000
Oupon de 1.* de A bril de 1873. ............... .... 238.0'?0
Fondo de re se rv a ..............................................   546.345*70
C uentas v a r ia s  ............    1.680.148*29

T o t a l    803.774.834*90

S. E. ú 0 .= M ad rid  30 de Junio de 4873o=El Jefe de Con
tab ilidad , José María Dalmau.— Dos A dm inistradores , R afael 
Ofchezas.—Jaim e Girona»

S ociedad  g en er a l de C rédito  M ob iliario  esp a ñ o l.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad tiene el ho

nor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la 
m ism a que, conforme él acuerdo de la jun ta  general celebrada 
el 27 de Mayo últim o, el saldo del dividendo de 133 rs. vn. que 
falta d is tribu ir por el ejercicio de 1872, ó sea 76 rs. por acción, 
se pagará á p a rtir  del l.° de Julio próximo, en Madrid dom ici
lio de la Sociedad, Paseo de Recoletos, núm . 9, y  en P a rís  ofi
cinas de la mism a, Boulevard H aussm ann, 25.

Madrid 29 de Junio de 1873.—El Jefe de S e c re ta r ía , Pablo 
Badal C-erveró. X —1948

NOTICIAS OFICIALES

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Según los par tes  r ec ib idos ,  a y e r  no llovió en n inguna provincia .

B o lsa  d e M adrid .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l  30  d e  J u n io  de  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  co n  la  
d e l d ia  a n t e r io r .

l  ondo^ púhUe.» „ J ^ B ^LjCONTADO^^

Dia 28 Dia 80.
R e n tá T p e rp ó tu T a íT p o rT o o T T .  - • • ..........  16‘30~ 46*40-35-60-50^45

pequeños. 4 6*45 16*45-36
ídem id. ex te r io r  al 3 po r  1 0 0 . . . . . . . . . .  21*65 21 *65-75
Deuda de! p e r s o n a l .  ....................  » »

wo publicado. » 49*50
Billetes h ip o te c a r io s  de l  Banco d e  E s

paña ,  2.a s e r ie .  . .   ..........................     97‘00 , 97*00
Bonos dei T eso ro ,  de  2.000 rs . ,  6 p o r  100

in te r é s  a n u a l . . . . . . . . . . . . . ......... .. 52*35 52*10-20-15-40-52*00
51 ‘80-75-60-90-52*10 

á plazo  52*00 52*10-15 fin cor. fir.
Id e m id .— En can tidades pequeñas. 52*40 52 00

Resguardos ai  p o r ta d o r  de la Caja de
D e p ó s i t o s . . . . . . .  -   70-00 »

no publicado. » 71*00
Acciones de carreteras generales, emisión

de 1.° de Abril de 1850, de 4.000 r s . . . .  » »
no publicado. » 62*09

Idem de 31 de Agosto de 1851, de 2 000 rs. » »
no publicado  » 45*00

Idem  de 1ú de Julio de 1856, de  2 0i 0 r s .  » »
no publicado. » 40*09

Id em  de obras públicas de 4.° de Julio de
1858, de 2.000 r s : .   ................ó. » &

no publicad o » 38*00
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s

de  2.000 r . s ñ .......................................     31*60 31*70-60-75-80
no publicado » 31-90

Idem id. id. nuevas .  ■ . . . . . .  i .................... 30*65 80*70-75-80
no publicado. , » 30*90

ídem  de 20.000 r s .   ...................  » *
no publicado » 31 *50

Idem de  A la r  á S an tande r ,  de -¿.o o rs. » »
no publicado  » ■ 3 i *00

Acciones d e l  Banco d e  E s p a ñ a ...................  155*00 . »
no publicado.. » 154*50-153-00

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z as d e  la  N ación .

T- AMO.  BE K EP r C I O .  D A Ñ O .  . BXNBP IC IC »

A lbacete . . . . . .  * * I* L ugo . . . . . . . . . .  p a r  p. »
Alicante .. . . . . .  » Málaga -------. . .  7 [8 »
A lm e r í a . .   * «RS M u r c i a , . . . . . » .  * ' 1j2
Avila.  . . . . . . .  D í 2 P» » O r e n s e . . . . . . . .  p a r .  »
B a d a j o z . . . , . - - .  » 4 1 i*d .  O v i e d o . . . . . . . .  » R 4 p .
Barcelona . . . . .  » 2 P a te n c ia . . . . . .  * 3(4
Bilbao . . .  » ' V  ^  P a m p lo n a . . . . .  » 1
B u rg o s . . . . ______  » g te P o n t e v e d r a . . . .  » 1(2
G áce res .    * S a l a m a n c a , . . . .  p a r .  ' »
C á d i z . . .   » * R2 San S e b a s t ia n . , » 1 R4
C a s t e l l ó n . . . . . .  par .  » S a n t a n d e r . , . . .  » 7(8
Ciudad-Real . . .  1 [4 p. • a San t iag o . . . . . .  » 1 [4
C ó rd o b a . . . . . .  » 3(4 Segó v í a . . . . . . .  4 j í  »
Coruíia . . . . . . . .  » j 1¡2 S e v i l l a , . . . . » . .  » 1 4(4
Cuenca.. . . . . . .  » | * Soria . . . . . . . . . .  112 p. »
G e r o n a . . . . . . . .  1¡4 * T a r r a g o n a . . - . .  » 1(2
G ra n a d a . . . . . .  2» 4 ¡2 T e r u e l .     p a r .  »
Guada t a j a r a . . .  3(4 » Toledo. . . . . . . .  1 [2 »
Huelva.. . . . . . .  » * V a l e n c i a . . . . . .  » 4 ^
H ue s c a . . . . __________  4(4 Valladoítei . » . .  » 1
J a o n .     ! » 4 V i to r ia , . . . . . . .  » 5(8
L e ó n , . » » . . . . . .  » 4(2 Z a m o r a . . . . . . .  par» »
L é r id a .  ...............   par» » Z a ra g o z a . . . . . .  ‘ * 4 1¡4
Logroño. ......... .. . » 1

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P u l í s  28 Ju m o .— Fondos españoles: 3 p o r  100 ex ter io r ,  á 19 3(4.

í 3 , por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . .  á 55‘80
Fondos fra n c eses . 4 1 ¡2 por  4 0 0 . . . . . . . . » »  á 81*00

( 5 por  1 0 0 . •  á 9i*20
Consolidados i ng le ses ........ . ............. . á  92 5(46,

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60-45»
P ar ís ,  á 8  d ia s  v is ta ,  5*07 p.

O b servator io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día  30 de Junio de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

l e í  . « m cioh  8s.i4 »o
HOB AS. i r°” et™0 termómetro

reducida á 0   -------------------  y clase de! viento, del cielo.
y en milíme- s  Humede-

tros. Set0< cido.

6 de la m. 707,64 47.8 45,4 S .E . . . .  B.a lig* Celajes,
9 de la m. 707.63 24.8 48,0 N. N. O. Calma. Nubes.

12 del dia..  707,09 59,9 19,4 N. O . .. Idem... Idem.
3 de la t . .  705,97 32,0 20 0 OÓS. O. Brisa... Idem.
6 de la t.» 705.S8 29,8 4 9,2 O. Viento Idem.
9 de la n.» 70?,04 23,4 46,4 N . . . . . .  Brisa... Ais. nubes

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ......................33,2
Idem mínima de id .................................................. .................................  4 4,2

Diferencia.........................  : .................  49,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . . .  432
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...................   44,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . » ..................     60,5

Diferencia...........................................................................  4 8.6
Uuvia en Jas 24 últimas horas, en milímetros. •

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos d é l a  P enínsula y del ex tran jero  el d ia  30 te  
Junio de 1873.

A LTU RA TEMPERA -
‘ baroBétri- tura' »“ « « «

iOCUIDriXS. arnitel0dye i engradOS deI
mar en mi- c e n te ,i" . del tien to , del c ielo , d elam ar

límetrpg. males. *ienU> , _________

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  764*0 48*0 N. O . B r i s a . . . .  Casi cub.V »
Coruña,7h. 764*0 47*0 N. O .. .  Calma... Nubes. . . .  Tranq,’-
Santiago...  766*4 46*9 N  Brisa.... C.°, niebla »
Oporto.. ..» 766*3 24*3 O. N O. Idem...,  Cubierto.. Tranqj
Lisboa.. . . . .  765*9 4 8‘4 N. N. O. Idem....  ídem Idem.
Badajoz. . . .  » 29-0 O . . .  Idem.., ,  Despejado. »
$ . Fern.,7 h. 764*9 2̂ *8 N .O . . .  Idem  ídem.  TranqM
S e v i l la , . . . .  763‘i  27*o S. O.. Calma... Idem    »
Tarifa  764*6 26*5 O  » Idem TranqJ
Granada...  765*2 22*6 O  Brisa  Idem.  »
Alicante» » » » » » *
M urcia .. . , .  » » » ' » » »
Valencia . . .  762*7 23*4 O    Calma.,. Despejado. »
Palma.  76-3*4 26*0 S.Brisa.... Idem Ti ana.I*
Barcelona.. 761*9 24*5 E 1 Viento.. Nubes  Oleaje.
Zaragoza.. .  » 22*8 N .O . . .  Brisa. , .  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  764*5 20*3 S . . . . . .  Calma... N.°, lluvia. »
B u r g o s . . . .  762*8 1 ‘78 N. E . ..  Brisa... Cubierto.. *
Valladoiid.. 764*6 24*7 N .Idem Idem.................................»
Salamanca.. 764*8 4 9*2 N. O .. .  Idem .. . Id em .. . . . .  »
M a d r id . . . .  762*0 24*8 N. N. O. Calma... Nubes. . . .  »
Escorial.. , .  765*3 20*0 ■ O. N. O. .Viento.. Nuboso . . .  »
Ciudad-Real 764*5 24*4 O .¡Idem Despejado. ñ>
Albacete. . .  762*6 23*0 N. O. . .  i Brisa... .  Nubes  *

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
Del par te  remitido en este d ía por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Trigo, de 9*50 á 4 4 *42 pesetas la fanega, y  de 47*20 á 20*43 el hecto

litro.
Cebada, de 4*50 á 4*93 pesetas la fanega, y  de 8*05 á 8*92 el hecto

litro.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co - 
mer, beber y arder obtenida en el dia de la fecha.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS. Cénts

Toledo ................................................................  2.237*19
Segovia ..............................................................  2.92*42
Atocha............... : ............................................... 4.44 2*4 5
Alcalá ó ca r re te ra  de A ra g ó n ...................  484*85
B ilbao .................................................................  463*69
Estación del M ediodía...................................  3.760*04
Idem de INorte ................................................  2.4 42*47
Diligencias y  c o r re o s   ». 4 2*97
M atadero.—Arbitrio  sobre las c a r n e s . . .  »

T otal   1 0.802*48

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento,
Madrid 28 de Junio de 1873.=E1 Alcalde interino,  Pedro Bernarda 

Orcasitas. '

N o ta  —Reses degolladas en el dia de la fecha.
V aca s .............................................  479
C a r n e r o s . . . . , ............................  214
C o rd e ro s   ........................ 910
T e rn e r a s .......................................  5

T otal...................  4.30:)

Su peso en l i b r a s . . .  * 14 0.220.—Idem en kilogramos,. . 50.741*94 0,

Resultado &e la  recaudación del arb itrio  sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el d ia  de la fecha.

puiüTos d b  itxcAUDACJ.01* . P t a s . C ó n t z ,

f o l s d o . . .   .............. 4.14 4 '95
S e g o v i a , . < ¿88 33
A t o c h a . .  .............. .. 4.045‘59
Alcaláó  c a r r e t e r a  d e  A ra g ó n   ............  40P60
B i l b a o . . ...................... . . . o . . . . .............., 199 30
E stac ión  d& IM ed iod ía . . . . . . .  ó. , 3.814*68
Id e m  de I N o r t e ,  ...............          1.709*43
Diligencias y co r re o s . . . . . . . . . . . . . . . ________   »
M a ta d e ro ,—A r b i t r io  s o b re  las c a r n e s . , . 9.954*58

Total. . .  . . . . . . . . .  18.506*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid  29 dé Junio  d e  1 S73.=f!El Alcalde in te r ino ,  Pedro

Orcasitas.

PAR TE NO OFICIAL

Santos del día.

Santos Casto y Secundino m á rtire s; Santa Leonor, 
y  San M artin , Obispo.

Cuarenta horas'  en la parroquia  de las Saíesas Nuevas.

Espectáculos,

T e a tro  y  C irc o  d e M ad rid .—A las ocho y tres cuartos- 
de la noche.—Función  74- de abono.—T urno £.° par.--- 
Casimiro.—Fanny Elsler, baile.

<Featro-café de CapelBanes*—A las ocho y m edia de la 
noche.—No más cadalsos. — Cuadros vivos. — Concierto 
por el célebre cornetín  Sr. V ila .—Los dos preceptores. 
Cuadros.—Baile.

dardftn d e l B u e n  R e tiro .—A las nueve de la noche (sí
el tiempo no lo impide).—• El Barón de la Castaña ...
Baile.—D. Pompeyo en carnaval.—Interm edios por la 
banda de Ingenieros.

T e a tr o -Ja r  d in  de l a  Allaaxnftra.—A las nueve de la 
noche.—Bodas ocultas.—Las bodas de J u a n ita S u m a  y 
sigue.

C irc o  d e P ric e .—A las nueve de la  noche.—Grandes fun
ciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos»


